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INTRODUCCIÓN 

Debido a la gran impoflancia que actualmente ha adquirido la suspensión del 

llCto reclamlldo m el juicio de mDpll'O, el proposito principal del presente estudio 

consiste en la llCtllalmción de la información sobre la suspención del acto 

reclamado en materia laboral existente 

La manera en que se desarrolló el presente lnbajo file siguiendo un orden 

práctico y necesario, partiendo del estudio general sobre el lema, por tanto tenemos 

como consecuencia que: 

En et Capitulo Primero se analizan las bases constitucionales del Juicio de 

Amparo. 

En el Segundo capitulo se habla de los sujetos del juicio de lllllpCO, esto es, 

tinto de 1aa Autoridades competentes para conocer del Juicio de Amparo, como las 

partes que iDlavienen m el mismo; así mismo, hlbllmos del juicio de .mparo en 

mmria labonl 

Camo puto- final analiJamos la 11111p1Wión de los llCtol RIC!umdol, llepndo 

a fiJnnulane la -idad de legislme llObre la negativa de la llUpCllSión de los 

actos reclamados por Seis Meses de ulario en maúria de lnlb8jo, que ca de pan 

imporllncia para resolver el problema sobre el abuso de la supensión del acto 

ndmnado. 



CAPÍTULO! 

"BASES CONSTITUCIONALES DEL JUICIO 
DE AMPARO" 

1.1 Antecedentes Hlstórlcos d•I Juicio de Amparo 

En ninguna de las formas de gobierno que surgieron en los tiempos 

primitivos, tanto en Oriente como en Occidente puede señalarse antecedente alguno 

del Amparo, pues estos gobiernos por girar en tomo a un sistema teooéntrico, 

concideraron los derechos que se reconocieron a los súbditos o gobernados, como un 

producto o don de la divinidad y la interpnrtación de estos derechos quedaba al 

arbitrio del rey o del gobernante. 

Se cree encontrar wi antecedente de nuestro juicio de amparo en el Interdicto 

romano llamado "Homine Libero Exhibendo", que tenla el efecto de entregar al 

pretor, para que lo juzgara al individuo que había sido privado de la libertad por un 

particular. 

No debe conciderarse un ant-ie.tte de nuestro juicio de lllllpUO, pues éste 

tiene como causa final de su exiatencia la protección de los cknchos del hombre 

contra los maques de que puedan ICI' objeto por parte de la Aukridad del Eslldo; 

por su parte et Interdicto aludido tenía como fin evitar que una penona fisica, un 

particular, pueda sin !l&llción o rqxmabilidad alguna privar de la libertad a un 

hombre libre, único titular en Roma de la acción correspondiente. 
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En Espda. Inglatara, Francia y los Elllldos Unidos de América, es donde 

llllX>lllnlllos verdldau institvciones que, desde un punto de vista histórico y 

juriclioo, pueden considcnne como pnccdmlcs del Amparo. 

En España mAldiante el famoso pacto de Sobrmbe, 1111 «ea 11 institución del 

"Justicia Mayor de Aragón", la cual se ha Cllificado como antecedente histórico de 

nuestro juicio de amparo pues, la tutela de los fueros estaba encomendlda a este alto 

funcionario. 

El Ju.'lticia Mayor de Angón encamaba a Wl fimcionario judicial, oon el cual 

el subdito apaño!, el gobernado, tenla ganntil'Jldos los derechos que le otorpban 

los fücros, de cualquier violación por pmte de la ADtoridld, incluyendo 11 Rey 

mismo. 

Entre los fiJeros de mayor importllncia, por su oonlClllido y traacendencia, 

debemos mencionar: el del "Privilegio General", mismo en el que 1111 pniceptuó, no 

aohlmeale la limitación del Poder Público en &vor del gobemldo, aino tmnbién lm 

medios e instituciones para hacer wler mquellos flleros; "El Fuero de Via:aya", m el 

cual 1111 reconoclan y mnpuablll los dcnc:hos individuales dlllde el do de 14,2. 

Los fileros mm Cll1ll de privilegios, otorgamiento o ~ión de derechos 

hecha por el ~ m fiavor de 1US gobernados. 

En la obra "El Control de la Constitucionalidad de las Leyes y el Juicio de 
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Gmmiu m el Esúdo Federal", del Lic. Manuel Ranpl y Vúquez. se describe la 

fimción del Justicia Mayor en los •iauimfes ténninos: "El Tribunal de Justicia 

Mayor m lll'edo embs ildegndo por él y por su COIMlello, fonmdo este por los 

luazos o Estados y después también por lellldos y su 11111pl11ima oompetencia. Esa 

competencia -. mito todo, pma oblipr 111 Poda' Real • rmpellf los fueros y 

limiW:iones que se tenían impuestos y pan tmmrle el juramento que babis de 

prevenir esas limitaciones, flmcioaea ambas que cam llllle una anticip1eión clara de 

la Inconstitucionlllid.d; después ... pus defenderse agravios inferidos • las libertades 

personales o gremiales, ui provinieran del Rey mismo... luego de sitas 

responsabilidades, modo también represivo de pqnti7.ar las bases institucionales; 

después de c:ompetcncias de brazos entre si o con el Rey y, finalmente, nos interesa 

hay tanto, las sdvisol)' opiniom, también slú IDl precedente, por el Clnlll Jumcia y su 

Concello interpretaban y coasulllban sobre los fileros. A este Tn'bunal podlsn llCUdir 

el rqireseatlnlc del monarca, los demás jueces m llOllSlllta y llllpClllliendo su 

lldmción, 111 diputKiones y regencias del reino y toda penons agraviads". (1) 

El Writ of Habeas Corpus que se da dentro de la estnictura juridics del 

EsDdo Inglés, a difilrem:is de la Chllts Msgna y de más estatutos leples que se 

fileron expidiendo m IDg1atem, se ooacidena como prec:edmte dilecto del amparo 

como sistana de pnmtio, puesto que no se concreta a en1D1ciar las pnmtias 

l.· Rsogel y Vazqucz Mauuel "El Ccalro de Ja Ccmt.itucioallidad de lu Leyes y El Juicio 

de Garmllas en el E.11.tdo Federal' mrr. COMPUAR. 1972, MEXICO D.F 
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illdividules, 1ino que 1e Induce en un procedimiarto para hacc:rlu efectivas, pues 

dirJia imtitución tenla por objeto proteger la b°bertlld penouJ conln las 

Autoridades que la wJnerm; decimos que Habeas Corpus es ya un precedenle 

directo del Juicio d6 Am¡ilro, pua ambOl IOll medios j1lridicOI de tule1a, es decir, se 

revelan 111 dendios pnnliados o de pnnlla. 

"El Writ of Habeas Corpus tenla por objeto proceger la libertad personal 

oontra toda detención y prisión arbitnria, independientemente de In categoría de la 

.Autoridad que las hubiera ordauido". 

En Fnncia, en el do de 1789, se proclama "La Declmción de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano"; producto de la Revolución que constituyó para esta 

su onlemmimto jurídico IUndamental, pues las Autoridades estatales debla rapeto y 

SlllDÍllión a 111S nmmas, las cuales llepron a constituir ~ pnntíu para el 

pueblo ftanc61 y mi Control para los abusos y excesos de las Autoridades que tmian 

el Poder Público. 

El jurista filncé1 Sicyés concibió la idea de crear un orpnismo, c:uyu 

atribuciones ccmtituyenn mia pnnda juridica y polffica a loa meros clcnchOI 

conlmidos en la Declmnción de 1789, arpnismo que le dmcminó Jando 

CamCitucicml y que lllfmía mmpdo de CCllKIClr todas las quejas que 1e 

~par alaillldos al 6nlm tlllablecido por dir.ha nonaa fimdlmenlal. 

El JUl'lldo Constitucioaal que idean Sieyés, para IUll:er efectivas las pranlias 
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pmilW m la Declmción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que 

proclamó la Constitución Fnnccu, por Napoleón 1, bajo el nombre de Senado 

Conservador, te califica como ~ bistórico del Juicio de Amplro. Por 

érpno polftico, ya que la finalidad que se pretmdla con esta institución del Senado 

Ccmscrwdor, en que se respetara y protegiera un ónlcn juridico fimdamental, como 

lo en Ja propia Declmción de Jos Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

1.2 Antecedentes Blst6rtc01 Mnlc1111os del Juicio de Amparo. 

Epoca l'rernlon!al 

De lodo el acervo escrito que tuve la oportunidad de oonsullar refemrte a la materia 

de amparo tanto el que va encaminado directamc:nte a blllCll" Jos origenes de miestra 

institución, como el que no enfoca dim:Wnente el tema pero que por referirse al 

estudio de las primeras comunicladCs de miestro tllrrilorio y, principalmente a Ja 

maya y azteca, que son 1aa que en aqua1la época sin Jupr a duda l1cmmm mayor 

erado de deurrollo, no llllCOllln! 111111pna pauta que me hielen llUpOllm" que clmlro 

de la ~Jonia se haya emplmdo un medio de defensa de los derechos illdMduales 

como el llClual juicio de unpll'O. 

El lllleSlro Bmgoa DDS dice: lo cierto es que, sin perjuicio de que varios 

histarilidom afinnen que dentro del listema socill azteca existla ID1 derecho 

COlll"V"1wlinuio, Inducido en ID1 oonjunlo de prácticas que regulaban las relaciones 
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propilmente civiles allre los miembros de la sociodad y fijablll cicda pcmlidld por 

hecho cmcidndos oomo delictuosos, es el.e premmir.le que la 1plicllción de tales 

OClllumbres a los dMnos cuos com::retos que se ~ quedaba a la 

dilcnción del monan:a a quien eslmba encomendada la filación de administrar 

justicia en fOrma ariginaria. (2) De esta -. dice que aun cuando los IZlCcas y 

denús pueblos que habitaran llUeslro fcrritorio en la precolonia tealm ya un 

incipiente de Derecho Civil y de Drm::ho Penal, no es posible afirmar que se 

m:onocieron las prmttias individuales, ya que como también lo afbma: el monarca 

era concidt:ndo como la ampliación de la deidad, administrando justicia a su arbitrio 

y por ello, raulta aventunldo bascar ahí antrttdmtes de nuestra institución. 

Por olra parte el maestro Daniel Cosio Villeps quien junto con otro grupo de 

investipclores hin investipdo sobre la organización política de los aztecas, no nos 

habla de maguna inslitución que dcfi:ndiera Jos gobernados de las arbilnriedades 

que comdúm. en su· OOldra las autoridades, y taa 111!0 11e limita a decirnos que el 

calpulli era 11118 fmma de orpn.iación de producción y rqimtición de ta tiena. 

Claro, este amar no 1e pone~ tGa concma bUICllr IOI on,_ de la imtitución 

que es1u11os ommtuufo, •in ambargo exilda -~ del ampuo a nves de 

1111 tn'buml llamado Tec:abllil y gobenwlles ("de prislciplles") afilmando que este 

Cm!a acir.nto en la ula de Tocpan daiominada TecpiWli, casa del ldlar y de los 

2. - Blllgos I¡piacio, "El Juicio de Ampuoº, Ed. Ponúa, taxico 1987. 
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pillis (comejo ele guerra) donde el Allépetl uimdo por los principlles guem:ros, 

recibla quejas e impartla justicia llObre gvemros y gobllmantcs, jvzpndo con 

all8U tegmidad y clelcuenlo con lu 111Xt111S y COllmnbm do la nación, verdadero 

tribllllal ele amparo COlllra Idos de los fimciOlllrios de reel d'íCICia entre los 

indfpw. 

Podemos pues, concluir que dentro de la precolonia la autoridad era la 

máxima ley, estando en su arbitrio el implrtir justicia y los 1lllicos lúnitcs que tenla 

eran los precarios principios morales y humanitarios para con sus tllllllejantes, ya que 

además los gobernados no podia poner limite • la autoridad por oonciderarla como 

~!ante de la deidad. 

Por lo anterior, dentro de la pmxilonia no hay institución lllguna que limite 

los actos de la autoridad en contra de los gobernados. 

En lo que a esta etapa ee ndiere el maestro AlfOlllO Ncriep comenta que eu 

esta ~ hay mia larp tradición que llega a illltitucicaalmr al mnparo m el 

sistema de derecho que no en formalmente como el llClual, pero si quizi más 

vipate.(3) 

3.- Noriep CUllu, Alfumo. "Lecciooos de Amparo". EdiWrial Porrúa, M6xico. 
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También nos dice que 11 electo eslls fileatcs provimm de la pnctica 

gubcmdiva y judicial que se CllClll:lllla en los ard!ivos históricos: El Archlvo 

GenemJ de la Nación de M6xico y el An:hivo Judicial de la Ciudad de Puebla, que 

datan del siglo XVI qile llegan hasta el periodo mcional. En el primero 11e 

consulfaroll los llldical del ramo de Indias y del General de partes, del de Mc:niedes y 

tierras, Clero Regular y Secular y de lo criminal. 

Se lrm obtenido llOlicias de S32 casos de amparo a difi:n:ntes personas y 

-.do copias de 107 docummtos de los que le pu11Cieron más tlpicos y los 

comparó con olros 57 que presc:ntan razgos difinn1es por 1« - diatintos del 

amparo. Asi mismo dice que en el archivo del jllzpdo de Distrito del Distrito 

Fcdaal, en el mnparo número 1903/66 ráercnte 11 municipio de Slllla Cruz 

Miz.lpan, Estado de México, ac encumtnin intcresantisimos a.tecedmtes históricos 

del amparo oolonial relacionados C011 juicios de ampmo del siglo XIX. 

De esta llllllCl1I encumtra referencias en el siglo XVI, IÚl1 c:uando no con 

todos los elmmtos que C8nCtcriDD a la inatitución; pero qvc posiblClllalf!: más que 

filtar dÍdlOI elementos 1C debe a la &Ita de illf'C111111Ció11, tlznbiéll 8C dice qvc DO hay 

una definición eleabontda de esta institución, pero lo cierto es el rey y 1115 

~ tmfan la oblipción de cuidar el orden y la protección de los 

panados. 

Para lfimw' lo aatcrior ae buó en el priacipio gcaa'lll que Cllllliane las 

diferentes l10l'lllaS jllridicas como la recopilación de las leyes de Indias de 1680, 
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hl}ea VlD, X, XII, XVIll, titulo 10, libro 1, que ., refiere casos concre1os de 

protección tnmsfonundose postcrionneate para dar origa1 al aipll'O. 

anmdlldara ea Ju tierras y pllcblos, eegun como es COltumbre te bacla e11 otros 

pueblos de la Nueva Espda. y mestas pacifica poseci- lll*tros predecesores 

1e unpararon y estos a sus hijos, sucesivamente tanto los gobernadores y presidentes 

de nuestra majestad esta es 1111a petición del rey de protección pacifica de 111115 tierras 

c:uya propiedad dicen tener y que aún antes del vierry mendoa ya hablan sido 

parados por otros gobernantes. No obstante como lo dice el llllleS1rO alfonso noriega 

no encomro la respueta a la demanda transcrita, ya que se ven los siguientes 

elementos: petición, quejoso, acto recllmldo, derecho de propiedad, que en este caso 

pretende ser violado, apaviante su autoridad responsable y llltOridlld protcctom. 

Aunque los elementos no estan de numera ordenada con ellos se puoclc fonnar un 

definición llll posible uao fm:ueate del mipuo ccmo medio de prutoceión de las 

garantías individuales.(4) 

En airo de los casos a que te refiere al analisis de este autor, el vim:y suares 

de mendoza da un 111111.damiento para que no se ocupen 111111 tienu de 1111 indio de la 

ciudad de Ouejotzingo, a quim por ICI' y haber eslllclo enfermo le pntaldia los 

4.- Noriep Can1u, Alfumo. "Leccillllea de Amparo". Edi1Crial l'<llTÚe, Mhico. 
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principlles indios de dicha ciudad quitar las tierras de su pelrimoaio y que htmló 

do sus atepaudos. A esta petición el virrey mandó al alcll!de mayor que ampuma 

el patrimonio del indio en su posesión y que ni otra persona ni otro principal las 

pudiera tmmu'. 

De esta 1111111aa se concluye que aquí ya encontnmos todos los elementos del 

amparo: petición, quejoso, acto reclllmlldo, propiedad y posesión (derecho), 

agnaviantes y autoridad prolectonl. Como corolario a los pn:si1ados elementos recae 

1Dl último, que es la sentencia, en este caso el lllllDdamiento de amparo. 

Tomando estos elemento, el maestro Noriega hace una definición de lo que el 

llama el amparo colonial: "El amparo colonial es una institución procesal que tiene 

por objeto la protocción de Ju personas en sus derechos, cuando estos llO!I alterados 

por agravmtes que realimt actois injustos con el orden jurídico existcatc y conforme 

al cual la autoridad Protectora. el vimy, conociendo clnctamente o indirectamente 

oomo praideme de la Real Audiencia de México de la demanda del qujoso 

llpViado, aabe de la respoasabilidad del agraviante y los dallos actuales y/o filluros 

.., aigum pea el 1gr&vildo y dicta el mandamiento de amparo para protegalo fiarte 

• violacion.(5) 

Por lo que Npecta al ~ Bmgoa, nos dice que la Nuova &palla rigió 

una mezcla de llllllllllS indioespailolu que se fUeron pelfeccioalndo con Ju 

S.- Noriega Cantu, Alfumo. "Lecci<lllel de Amporo". Editorial Pomia, ~xico. 
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disposiciones Rales y la m:opilación de leyes de Indias de 1681. 

Que primero rigió la legislación dictada cxclusivllnentc pan las colonias 

espall.olas en América y como derecho supletorio, las leyes de Castilla. 

La autoridad suprema era et Rey, como todos sabemos recidia en España 

rcprescntandose por el virrey o Clpitan 11egim la importancia de la proivincia 

gobernada, de esta manera todas las leyes y &llos se ejecutaban en su nombre. 

Nos dice que ninguna ordenanm se podía expedir sin estar comprobada en la 

realidad social para ta que estab designada, por ello se creo et Consejo de Indias que 

aparte de otras fiutciones actuaba corno consultor del Rey en cuestiones que la 

colonia interesaba. 

También nos dice de que con et objeto de unificar todas tas disposiciones que 

1e dictaron para tos indígenas el Rey Carlos 11 bajo la jestión del consejo de Indias 

inicio - recopilación de las referidas diaposisiones en el código tll1 famoso que se 

conoce con el nombre de Rccopi11eión de leyes de Indias y al mpecto bn!!Qalmente 

dice: 

"Es en las leyes de Indias donde podemos mcoo.tnr la filente primmüal del derecho 

espallol pues en ellas esta recopiladas las distintas disposiciones reales que bajo 

distintas formas :formmon y rigieron multiples aspectos de ta vida colonial hasta 

1681..., ae les debe tener como wt código omnicomprensiw, o sea como cuerpo 

lepl regulador de varidas materias jurídicas tmto del derecho público corno del 
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derecho privldo, tala como las consanimte a la Slllla Fe c.tólica, al palrimonio 

na!, a los tn"bwiales del ADto oficio, a los colegios y -manos, al comercio, a los 

juicios, etc. 

En el cúmulo ele c!Uposiciones sobre tan diversas cuestiones se pueden 

·descubrir pmrenciones nales que mrellll la situación de los gobernados durante el 

r6gimen esplftol.(6) 

La legislación espaftola establecla una jerarquía basada en el derecho natural 

y cita como ejemplo ele ello la ley 31 del titulo 18 del la partida 3 y asl mismo la 

novlsima recopilación de las leyes de Espll!a: 

"Establecemos que si en nuetJas cartas mandaremos algunas cosas en perjuicio de 

las plll1a que 11ea coah la ley o f\lao ele dc:recho que tal cosa fuera obedecida y no 

cmnplida, no embarPnfe que en ellas se hapn mención genenil o especial las leyes 

y onlenaazu bochas por loa procunidores y villas ele miestros reinos. 

De aqul concluye que cuando 111111 disposición era coalnuia al claecho natural 

em aolo se debía elCllChlne 111 mia actitud pasiva ele obedeos- pero sin blcer 

materialmente el hedlo ontemdo. 

Si 111111 ley ele estas se aplicaba, el apviado podfa acudir pidiendo proteccion 

6.- Noriega Cantu, Alfbnso. "Lecciones de Ampvo". Editorial Pom'.la, México. 
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a1 rey y es por ello qu.e 1e dice qu.e este recurso de "obedczcace y no se cumpla, 

tutelaba la l:llpRllllláa del demcbD ulunl e ipl1mmte C1lidlba de qu.e la costumbre 

Do fiiera comravmida. Ea este rocuno 110 pnlCcllde ClllXllllr1lr 1111 utecedeatc histórico 

Eapallol de mieslro Juicio de Amparo y má qu.e intcpdo en un ellatuto, file 

producto de la costwnbre qu.e a la par oon los llenwlos fileros que eru ooavenios 

ealie el Rey y Ja nobleza a Jos habitantes de detcrmialdas villas o ciudades, por 

medio de los que el moiwca se compromdi• • respetar ciertos derechos en favor de 

los villanos y cuando 1111 gobemaate violaba los derechos mc:ncionados, 1e 

acostumbró qu.e Jos afectados obedecieran pero no cumplieran, el hechode reconocer 

Ja autoridad de uien ordena rq>e!uldolo por su investidura y por otro lado Do 

ejecutando el acto. 

De estas citas que hemos 1ranscrito en parte, es posible enooalrar en nuestro 

derecho mexicano dunnte la época • Ju que DOS -.nos refirimdo a1gunos medios 

que protegían Jos derechos del gobernado, aun c11811do no esblban oompletamente 

regulados en Ja legislación de manera especial, pues bien como abemos que se 

rapetó a1 indlgena deduciendo de a1pnu aormas que bacla ldinncia a la ddmsa 

de los dem:boe del indlgaia, ema 11e aplicaran en mny coatadu ocacioma y la 

muef5nl esUi en qu.e precisamente ahi ndicó el deacontento de Jos habitantes de la 

Nueva Elpllla para lograr posteriormente la Independencia. 

Por otra pete como 11e QODCidcraba al espallol como de uaa raza nperior es 

de llllpOllene qu.e al indlgena como tambien nos lo narra la hiatoria de Bemll Dlaz 

del Castillo se Je toma ocmo ua objeto, mantenimdolo oprimido en Ja mayor parte 



de 1111 cuos. 

Ea~ encomiable y digno de bacel1c DDCar el at1ldio 1*bo por 

el mwtro NDriep quim fjnM!unentó que existió mallirWmmte - institución 
immjmte a -W adual juicio de amparo, ya que dicho aávdio vime a 

.inquiec.nlOI y a lllOCMlm» pua tomlr 1DI intaes más agudo y pmduliDdo en el 

estudio ele lu nices de lll*lra institución magna. 

Concluimos pués que dentro de la época oolonial la institución ele mi=u:ia 

si bien se mcuentran vestigios que nos hagan suponer que existió, nos giwdlmos 

algunas mervas ya que Ja mayoría de los autores e investipdores de las 

instituciones de nuestro puado, prelalden fomr algunas de ellas para demostrar 

que se respetaron los dcrecb.os individuales. 

No se puede estar de IC1llll'do en que haya existido 1DI ~ modio de 

dmnz.a que pnntWira Ja integra pcrsoaalidad juridica del gobemado frente a las 

au!midades, pues si bien es cierto que lo dii:en nucstros tnladistas exislat algunas 

inatituciama --.¡antes a nuestro juicio de ampao en aquella época, estas 10lo se 

aplicarm D011 toda 111 ~ en favor de los mpallolee o pminlullll'ea y con mmor 

rigor a mor de los indlgaw y no es posible suponer que lmbiele úlo -

imlitución como Ja mmtra, pues 111111 en Ja aceu.lidad las OOllmnbni8 ele muchos 

gobillmos Wll mccatra clel &dimo de pnmlias para Ja penooa. 

Que DO lle puede pues esperar de aquella autoridad que 1111 encoatnba limites 

en su mct1IU" y Ja ley aa m la mayoría de los cuos en letra muata. No paedcn 
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tomll'le Cll llll llpliCICi6n a mieslra realidad iadigma pues si 1101110S CIJlllJllCllfeS, esta 

aa muy dift:mde y el nativo no llltaba pRplndo pm hacer vller los nlClll'IOS que la 

ley le daba, no estiban filrmalmente rcgul.oos, por lo que respecta al recurso ele la 

filerza si es posible hlblar de una aplicllción material. 

Mbtco lndlpl!Ddlmtc 

La constitución de Apatzingan es el primer documento en México 

Jndepeml.iente y que originalmcnet se denominó Decmo Constitucional para la 

libertad de la América mexicana, este documento que es elabondo por Morclos y 

que se o considerado como supcrio a la oonstitución de 1812 m 1111 uticulo 24, que 

encabeza un capitulo dedicado a las garantías individuales contiene una decllll&Ción 

semejante a la ftancesa 8CerCll ele la relación ele los derechos del hombre y el 

gobierno que las ooncidcraba como elementos insuperables del poder público. Esta 

cleclU'llCión estuvo influenciada por los principios jmidioos de la revolución 

Frlncesa y por el pcnsmnicnto de Juan Jacobo ROISCllL 

El -110 Bmgoa COllllllfa qae en los arllculos 2, 3 y 5 del decreto lllltcs 

mencionado se establece que la filc:altad ele dictar leya y lldoptm' la fimna de 

gobierno equivllc a la IObcnnla y que esta es imprcacripttllle e indivisible 

reciclicndo origDWrnente en el pueblo. 

Esta cleclmción ele principios • peur ele la mmaión que mee ele las 

pnntias individuales no da IDl modio pua defmderlas y por ello no podanos 
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encoatrv üf un utecedente de llllC!sro juicio de llllpll' Comsponde el mérito 

haber lllllru.cturado y orpnmdo el Estado a la Comtitución Fedml de 1824. 

En elle Código Polltico IC dejlllOll m un IJel1IDdo plano lu ganntías 

individuales, las que no 11e llllCllllllran m un Capitulo especial, sino dispenu en 

algunos preoeptos legales de la misma y se refiere particulannente a la materia penal. 

En los Artículos 137, Fracción V, Inciso Sexto; y 138 de dicha Ley 

fimdammtal, se faculta a la Supn:ma Corte de Justicia para conocer de las 

lnlhcciones de la Constitución y Leyes Generales, en la funna en que lo detenninará 

la Ley, n:firiéndose a la t:y Orgánica que sobre el particular debla pronunciarse, la 

que nunca IC expidió y quedó como linico llllldio para hacer efectivo los derechos 

individuales públicos que consagraba dicho Código Político, la responsabilidad que 

legalmente podia exigirse a los fimcionarios respomables de tal condw:ta. 

Esta misma Constitución, en su Articulo 24, ordena la primacl del Pacto 

Fodcral sobre lu Constituciones de los Estados. 

En la Collltitución Ccllllra1isla del idlo de 1836, denmnin&da llllabién "Las 

Siete Leyes emmtuciomles" creó m órpno po1ltioo medimte los Artlculos 1 O y 

12 llamdo "El ~ Poder Conllnldor", campuesto pcr cinco miaabros, que 

coafaba con Ju filcultades de: 

a) Decluv la nulidad de loa lll:tos del Poder Ejecutivo, cuando sesn 
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CXlllrmios a la Coastituci6n o a las Leyes. 

b) Declarv la Dlllidlld ele 1111& ~ o Decreto, dmilro del término de dos meses 

después de su sanción, cuando semi con1nrios a Articulo expreso de la Constitución. 

e) Declarv la nulidad de los actos de la Suprema Corte de Justicia, cuando 

ttarte de USlllpll' fimciones. 

d) Suspender a la Supmna Corte de Justicia cuando trate de desconocer a los 

otros poderes o de trastornar el Orden Público. 

Este Supremo Poder Conservador sólo podía actuar excitado por algún otro 

poder y los cinco individuos que lo formaban en ningún caso podrían ser 

m:onvenidos ni juzgados por sus opiniones, ya que solo respondlan de sus actos 

ante Dios y la opinión pública. 

El Supremo Poder Conservador queda constituido por mcima ele los demás 

poderes, era aupcrior a todos ellos, representaba propÍlllDellte la "Omnipotencia 

Civil" y mediante él .e trataba de mcer efectivos los principios de la Ccmtitución y 

en Particular las prmtiu individuales. 

"La importm:ia de esta Constitución es que se establece la Suprmnacfa de la 

Constitución, pao la idea fi'acasó descle su erigen porque el Poder regvlldor ele lu 

fimcicaes públicu no podía obrar excitado por el hombre, sino solammte por las 
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.Alltaridldes, que eran Ju que en su conjunto violaba la Ley". 

La ~ de mrestro juicio de 1111paro lo encoall'lmos en el ~ de 

Ccmtitución Yucateca; de fecha 23 de Diciembre del do de 1840, que tuera 

ll1lsaita por el insip 

Jurisconsulto y Político Yucateco, Don Manuel Cresoencio Rejón, misma en 

la que, por primem vez, se habla de un sistema de elecciones directas, de 

responsabilidad de los fimciolllrios públicos, del jurado popular, de la libertad de 

cultos y de prensa, de la suspensión de los fueros (civiles, militares y eclesiásticos), 

así como de la igualdad de los IRs PodcRs. 

Los Artículos 50, 51, 52, 53, 62, 63 y 64 de esa Constitución, referentes al 

Poder Judicial y Ganntfas Individuales, dm los lineamientos y bases del Juicio de 

.Amparo Mexicano. · 

Tales preceptos disponen litenlmmte: 

"Del Poc!crJpdjcja!• 

• ArtfCulo 50.· El Poder Judicial aiclirá en una Corte SUpran.a de Justicia, y 111 los 

Juzpdoe lnferiorea de hecho y de dem:hos que se estab!C7.WI por leyes". 

•Qc la Cq1I; Sgprcnta de Jllltj¡;ia )' sus Atribw;jQDCS" 
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"Articulo 53.-Comsponde acate Tnlnmal mmido:" 

•J.- Ampll1lr en el goce ele 1111S derechos • los que pidan protección contra leyes y 

decretos de la Legislatura que - coatnrios • la Constitución; o coalla tu 
providencias del gobernado o Ejocutivo reunido, cuando en ellas se hubiesen 

infrigido el Código Fmidamcntal o las Leyes, limitándose en unbos casos • Rparar 

el agravio en la parte que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas•. 

"CdWll!tfp IMivjduaJes" 

•Artículo 62.- Son d=ho de todo habitante del Estado, sea Nacional o Extnnjero:" 

l.· No poder ser preso ni arrestado, sino por decreto de Juez oompetente, dado por 

escrito y firmado, ni aprehendido por diaposición del Oobernadcr, sino en los 

tenninos indicados en las ficultades de 6ste. Exceptuándose el caso de delito 

infrapnti, en el cual puede cualquiera prenclerle, presentándolo desde luego a su 

Juez respectivo. 

ll.- No poder ser detenido por l!lás ele cuamrta y ocho horas, CUllldo lo aprehmda su 

Juez competente, 1in ¡noveer éste el llUlo motivldo por la prisión y RICibirle su 

declanción prepintoria. 

7.-Burgoalpacio, •JuiciodeAmpuoº,Ed. Pcmia,MéxicoDF, 1987 



21 

m.- No poder tcnpooo penmnecer preso ni inconmnicado por más de seis ellas, sin 

que 1111 n1e11'a su confesión con Cll'gos, ni podénele volver a inClOIDW1icar después de 

pl1lllliclda esta última diligmcia. 

IV.- No poder aa juzgado ni sentenciado por jueces Cll«blecidos ni por leyes 

dictadas después del hecho que haya motivado el litigio o Is funn.ación de causa. 

V.- No poder ser obligado a hacer lo que le manda la Ley ni practicarlo prevenido en 

ésta, sino del modo y en la fonna en que aquella determine, ni a pagar contribución 

no decretada por Is Constitución del Estado. 

VI.- No podmele impodir hacer lo que las leyes no le prohiben. 

VD.- Poder imprimir y cin:ular sus ideas, sin necesidad de pRVia cell!1ll'I, 

sujetándose por los abusos que cometa, a la pena ley, que no podrá exceder de seis 

lldos de roclusión, ni ser de otra especie que la indicada, salvar únicamente !u 

cosw del procao que deberá papr, en c:uo de ser coadeudo. 

vm. -Poder lldquirir bienes ralees rústicos u urbanos y dedicme a cualquier nmo 

dela industria, en 11111 mismos ténninos en que pueden bacalo loa llllunles del 

Eslldo. 

IX.- No poclene cafelr la casa de su habitación, su cuneapondenocia, ni - papeles 

aino por ~ición de Juez compelente, da con los Rqllisitos que las leyes 
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• Articulo 63. - Los Jueces de Primera Instancia ampatll'Íll en el aoce de los derechos 

pnmtizados por el Articulo anterior, a los que pidan su protcoción contra 

CWl!esquiera fillu:ionarios que no comspondln 11 orden judicial, diciendo breve y 

sumarimnente las cuestiones que se susciten sobre los Ullll!os indicados•. 

"Articulo 64.-D<l los atentados cometidos por los jueces contra los citados derechos, 

conocerán sus respectivos superiores con la misma preferencia de que se ha hablado 

en el Articulo precedente, remediando desde luego el mal que 11e les reclama y 

enjuiciando inmediatamente al conculcador de las mencionadas ¡manflas". 

En las nueve ftacciones del rticulo 62 quedan oonsagnidas las garantías de 

seguridad personal, libertad individual y libertad de imprenta, y en los diversos 

nwnerales 53, 63 y 64 del propio Código Flmdammtal se concibe el Amparo, 

señalandose su competencia entre casos, dos de los cuales eran del ooaocimiento de 

la Supmna Corte de Jnsticia del Estado y 1DlO de los Jueces de Primera Instancia. 

El Amparo, oompetencia de la Suprana cam de Jasticia del Estldo, tiene 

como objeto primordial asegurv la oblaVllDllia de la Comtitw:ión y de laa Leyes, 

respecto de los Poderes LegislatiYO y Ejecutivo, refiriéndoac flmdamentalmcnte a 

situaciones de Orpni7.ación y cquililnio polftico. 

A los jueces de Primera lnstancia el nu:ru:ionado Código les daba 
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competencia pan pranli7.ar el gooe de los dmchos subjetivos públicos o garantías 

individulles que la propia COllS!itución consagraba. 

Anali7.ando el contenido de los preceptos legales antes citados, se advierte 

que d Amparo que configuró Don Manuel Crescencio Rejón no file un medio que 

protegiera en su totalidad el control Constitucional, ya que las violaciones cometidas 

a la Constitución por autoridades diversas del Poder Legislativo o del Ejecutivo 

contra normas diferentes de las que consagraban las prantias individuales, no lo 

hacían precedente. No obstante lo anterior, debe ponerse de manifiesto el hecho de 

que el Amparo que estructuró Don Manuel Crescencio Rejón tuvo los siguientes 

principios básicos: 

1.· La defensa de la Constitución y de las Garantías Individuales. 

2. • En lugar de ejercerse el Control por órgano político, como sucede en las 

siete leyes constitucionales, con el Supremo Poder Conservador se Rlliza por 

órgano jurisdiccional,estableciendose en esta forma la Supnmlcla del Poder 

Judicw. 

3.· Sólo puede operar llU8lldo lo 101icita el qraviado o gobc:m8do a quien se 

le violó la pnntfa individual o Comtitucioaal. 

4.· La sentencia tiene aólo efecto para particular quejoso y pan el caso 

concreto que motivó la m:lamación, y en esta forma se evitan las mpreciaciones 
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generales y la derogación de la Ley tlchada de inconstitucional. 

Estos principios: la iniciativa a instancia de la parte lgnlviada, salvaguarda 

ele las ganmtlas y de la Constitución control jurisdiccional y relatividad ele las 

decisiones, son precisamente las que airvm de fimdamcnto legal más tarde, en la 

estructura de las Constituciones 1857 y de la vigente de 1817 de nuestro Juicio de 

Amparo. 

Parn la conformai:ión de Juicio de Amparo en la constitución que tratamos, el 

citado señor Crcscencio Rejón recibió la influencia de Alejandro de Tocqueville en 

su obra "La Democracia en Amñerica •, al igual que ciertos aspectos de la 

Jurisprudencia Norteamericana, como file la Supremacfa de la Constitución, que el 

propio Código Político Norteamericano establecía en su Articulo VI y en la facultad 

ele anular las Leyes de los Estados que f\Jesen contnrias a la propia Constitución, 

que habla sido obra de la Jurisprudencia establecida por Marshall. 

La Supremacía de la Constitución ndica en el hecho de mmtemr incólume el 

Código Fundamental, asf como la organización que en ella ac eatJuctura, evitando 

que - violada en fonna impune. 

Al reunine el Seltto Calgreso Comtituyc:nte es cuando .urge la controversia 

entre las figuras más relevantes y destacadas del Juicio de Amparo: el jóven MllÍallo 

Otel'o y el constituyc:nle de 1824, el creador de la Constitución Yucatoca de 1840, el 

hombre de gran experiencia polftica: Don Manuel Crescencio Rejón. 
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Este último, m múón de Joaquín Cmdoso y Pedro Subieta suscriben su 

dicWnen, proponiendo la RSlauración de la Constitución de 1824, sin reforma de 

ningana especie. 

Don Mariano ~o formula su voto particular m oontra del criterio del Señor 

Crescencio Rejón, el cual aprobado, resulta el Acta de Reforma que sancionara el 

Congreso el 19 de Mayo de 184 7 y que se publicara el dla 21 del mismo mes y año. 

Fue m este preciso momento cuando nació la Institución del Amparo, como medio 

de proteger los derechos fimdamentales del hombre en contra de las mcciones 

arbitrarias de la Autoridad. 

Entre los puntos más sobresalientes del Acta de Reformas se consignaron los 

siguientes: 

1.- La inviolabilidad de los derechos del hombre o garantías individuales. 

2.- La institución del Amparo. 

La fónnula de Otero está oontenida en el Articulo 19 del proyecto que 

cmrespondc al 25 del Acta de Rcfonnas de 1847, en la que ae dilpone: 

•Articulo 25.-Los tn'bunales de la Fodcnción 1111p1111111 a caalquier habitante 

ele 11 República m el jercicio y oomsvación de los derechos que le oomiedeD esta 

Constitución y las Leyes Constitucionales, contra todo ataque de los Poderes 
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Legisi.tivo y Ejecutivo de la Federación, ya de los Estadol, limitíndose dichos 

Tn'blllllles a iiilpartir la protección en el caso particular sobrcr el que vercc el 

proceso, sin hacer ninguna clcclll'llCión genen1 respecto de la Ley o del acto que Ja 

motivwe". 

De llCUel'do con este precepto legal, se desprende que el amparo nació con Ja 

exclusiva y limitada finalidad de proteger las garantias individuales y tenla las 

siguientes características, según Tena Ramírez: 

"l.- La competencia para conocer del juicio de mnparo se fincó en el Poder 

Judicial Federal, que se refiera asi al órgano judicial y no a Jos órpnos políticos. 

Pero que el órgano judicial para conocer del mnparo filera precisamente el de la 

Federación, excluyendo toda intervención de Jos jueces locales, fue desde 

entonces una car.icteristica del Juicio de Amparo, a diferencia del Juicio 

Constitucional Norteamericano, cuyo conocimiento puede oorresponder en 

primer grado a Jos jueces de Jos Estados".(8) 

"2.- El Amparo tuldaba a cualquier hlbillnte do la República, 

clependimlanalfe ele Ja nacionalidad, la ciadlldafa, Ja edad, etc., con ~ia 

además do toda idcologla, y ca que u! lo protegido era la ~ d ser humano 

caya dignidad lllll'llCfa • nlllpdada por mcima de caalquier c:in:mlatmcia 

individual".(9) 

"3.- En el la' humano protegla los derechos CODllCdidos por la Constitución y 
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las Leyes Constitucionales, no ae lrltaba pues, de los denlchos lllturlles, 1ino 1610 

de aquellos que, 9egún el crilerio del legislador, merecf1111 me género de 

protección, llamábaae iadifimit.em.en, derechos del hombre, de la persona o 

del individuo, entre noeostros rect"bieron una denomillllción especial, que con el 

tianpo había ele llegar a ser un uso, el más fiecumte: la denominación de 

pnudias individuales".(10) 

"4.- El amparo preservaba a los habitantes contra todo ataque de los derechos 

legislativos y ejecutivos, ya de la Fedaación, ya de los Estados. QUedaban pues, 

incluidos, dentro del ímbito tutelar del 1111paro, los Ktos de todas las 

Autoridades del Pais, así de la Fedcnición como de los Estados, excepto de las 

Autoridades Judiciales. Al excluir el Amparo de las Autaridldes Judiciales, el 

sistema de 1847 iba a diferenciarse del acogido en la Constitución de 1857, y la 

difiniicia estiba llllllllda a jugar 1D1 trucmdartal pipel en el destino del 

Amparo" .(11) 

•s. -La ccaquista de singuler importancia y noved8d en la tesis coa1ipnada 

m la pllte filll1 ele la fómnda de Otero, aegún la caal debfan limitane dichos 

tnlnmales a implltir 11 prolección en el caso piuticular 10bre el que verse el 

proce11>, 1m hacer ninpa doclll'lción general respecto de la Ley o ecto que la 

8,9,10,11.· TmaRanúrezFelipe "Las~ Fundanwrteleo de Mmdc:o" EDIT. PORRUA. 

1990,MÉXICOD.F. 
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motivue".(12) 

Uno de los documaitos históricos jmiclicos de mayor importucia en México, 

ya que debe calificme como llltecedente de lu divenu leyes de amparo que hemos 

tenido, lo constituye la iniciativa del primer proyecto de Ley Orgánica del Acta de 

Reforma del 18 de Mayo de 184 7. 

Dicha iniciátiva fue elaborada en Febrero de 1852 y en sus IS Artículos de 

que se compone, establece: 

"Artículo l.- El Recurso de Amparo de que habla et Articulo 25 del Acta de 

Reformas de la Constit1Jción Federal puede ser intentada en todos casos por los 

interesados mismos, por el padre en favor de sus hijos, no emancipados; y por el 

marido en favor de mujer". 

• Aitículo 2.- Si estas penonas estuvieran en imposibilidad fisica de interponerlo, 

podrán usar del él, pdua1mmte. la mujs en filvor del marido, et pmm en favor de 

cualquiera de 11111 hijos, et hijo por el padre y los dcmú parialtm clmtro del cuarto 

pilo de parentesco•. 

"Articulo 3.- El recuno tiene lvprcn todo caso en que, por et Poder Legislativo de 

la Unión, por el Presidente de la República, por la LegiJ!atura de CUl!quier Emdo o 

por su Poder Ejecutivo fueron viot.dos llgunos ele los d.erec:hos que otorpn o 

pnnliDn los habitantes de ta Repúblic8, la CllllSUtUCión Federa1, el Acta de 
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Reformas y las Leyes generales de la Federación". 

•Articulo 4.- Si la violación fuese cometida por el Poder Legislativo de la Unión o 

por el Presidente de la República, el recurso deberá intcrpoaerse y 1eguinc ante la 

Suprema Corte de Justicia del TnDlmal Pleno. Más, si procediese de la Legislatma o 

Poder Ejecutivo del algún Estado, se interpondrá y llUhstanciará el recurso ante la 

misma sala de la misma Corte, asistiendo a ella, a más de susu miembros, los dos 

Ministros que hagan de Presidentes de la Segunda y Tercera Sala". 

•Articulo S. - Cuando la violación preoodiere del Podedr Legislativo o Ejecutivo de 

algún Estado, si el interesado no pudiere por razón de la distancia ocurrir desde 

luego a la Corte de Justicia, lo hará al Tribunal de Circuito respectivo, quien le 

otorprá momentáeamente el Amparo, si hallare fundado el ocurso, y mnitirápor el 

primer oorreo su llC!uación a la citada Primera Sala de la Suprema Corte, para que 

resuelva clefinitivuimte". 

"Artículo 6.- Toda solicitud de unparo debe acompaílarse de cuantos documentos 

tenga el interesado, relativos a la violación de que se queja". 

•Articulo 7. - La Corte, recibida la solicitud, pasará ccpia de ella, dentro de tres ellas 

12.-Tma Ramirez Felipe "Lu Leyes Fundamentales de ~xico" IIDIT. PORRUA. 

1990,MÉXICOD.F. 
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precisos al Gobierno Supremo, sic le 11eto COllú"a uqe se inlapone procediere del 

Ejecutivo o de las Cámaras de la Unión y por el primer como Wl pliego cc:rtificado, 

al Gobemldor del Estado RSpeetivo, si procediere de la ugislatura o Gobierno de 

a1gún Estado". 

"Articulo 8.-Dentro de los ocho días siguientes el Gobierno Supremo y en su caso el 

del Estado respectivo, puede n:mitir a la Suprema Corte de Justicia las instrucciones, 

informes y documentos que crea conducentes para iluslnlr su juicio. Puede también 

nombrar persona que infonne a la vista sobre el negocio. Los Gobernadores de los 

Estados deberán remitir las indicadas instnwciones, informes y documentos, por el 

primer correo, después de los ocho dias y en pliego certificado". 

•Artículo 9.- Vencidos estos ténninos, el Tribwutl pasará inmediatamente los autos 

al Fiscal, para que dentro de cinco días precisos, pida lo que estima de justicia". 

"Articulo 10.- Evacuada la respuesta del Fiscal, se sel!alani día y hora para la vista, 

que será dentro de los nueve siguientes. El autor del recurso y, en su cuo, la persona 

nombrada para informar por el Gobierno respectivo, pueden en el entretanto 

instruine del expediente de la Sec::refaria, sin extraerlo de alll por ningim motivo". 

•Articulo 11. - Visto el negocio, el Tribunal pronunciará el fallo dllfinitivo, dentro de 

ocho ellas fatales. En él se limitará a impartir o negar la protocción pedida, en el caso 

particular sobre el que vene el recurso, absteniéndose de h8oer declaración alguna 

sobre la IAy o providencia que lo hubiere motivado". 
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"Articulo 12.-EI efecto de la protección impattida es que la Ley o Decreto o medida 

OOlllnl la que se ha impuesto el recurso, se tenga como no existente, respecto de la 

¡>enana en cuyo filvor se baya pronunciado el Tribunal". 

"Artículo 13.- De Jos filllos de éste no se admiten recursos, el ir contra ellos es caso 

de estm:lul responsabilidad para todas las Autoridades y Funcionarios de la 

República". 

•Articulo 14.- A Jos Ministros de la Corte de Justicia que entendieren de estos 

negocios, puede exigirse la responsabilidad y someterseles a juicio por sus fallas, 

pero pasados cuatro ellos después de la fecha de estos, si versaren sobre actos de los 

Poderes Legislativos o Ejecutivos de Ja Unión y dos años se recayeren sobre actos de 

las legislaturas o Gobierno de algún Estado". 

• Ar1ículo 15.- Una Ley especial ureglará los términos en que debe impartir cst4 

protección cm los negocios Contensioso-Administ?ativos". 

En esta iniciativa de Ley Orgánica del señor Lic. José Urbano Fonseca, 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia, además de que se califica a la institución 

jurfdica del mnparo Wl recuno, del cual conoce la Suprema Corte en Pleno o bién a 

través de la Sala oom:spoodiente, se Rcalcan aún más los principios fimdamcntalo,s 

de la "Fórmula de Otero", rel'en:ntes a la circunstancia de que la protección Fedenil 

üaicamentc debe cotweclerse o negarse al quejoso, pero sin que pueda hlccnc 
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declmlció11.Jguna sobre ta Ley que la hubiere motivado. 

El gnm mérito de otero comistió en que filé el actor de ta fórmula jurídica 

que encierra los efectos de la sentencia recalda en un Juicio de Amapro, que implica 

la característica de un régimen. de Control Jurisdiccional, fórmula que se contiene en 

la Constitución de 5 7 como en la vigente, y que dice: La sentencia será siempre tal, 

que sólo se ocupe de individuos particulares, l.imitálldose a 1111pararlos y protegerlos 

en el caso especial sobre el que verse la pareja, sin hacer una clcclaración general 

respecto de la Ley o acto que la motivare (Fracción II del Articulo 107 de la 

Constitución vigente). 

El 14 de febrero de 1856 se reúne el Congreso Constituyente que cxpide., el 5 de 

febrero de 1857 la Constitución Federal, que tuvo vigencia durante 60 ailos y que 

1üera substituida por la vigente de 1917, forjada en Querétaro. 

Dentro de los puntos más importantes que tenia que abordar la Comisión de 

Constitución, estaba precisamente el de C01110lidar la Institución del Amparo, como 

sistema de Cantrol de ta Canstitucioaalidad, propoaimulo9e 11 efecto el Texto del 

Articulo 102, que litenlmcnte disponla: 

Toda ooatro-.ia que 1111Cite por leyes o Idos de Cllllquier llllloridad que 

violen las pnntiu individuales, o de la Fedención que wham o restrinjan la 

Sobcnnla de los Emdos, o de éstos C1lllldo inVldan la esfera de la Autoridad 

Feclcnl, se resuelve a petición de la parte agraviada, por medio de una sentencia o 
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pmcwlimientos y formas del órden jmidico, ya por los Triblllllles de la Fodaación, 

ex.clusiwmmte, ya pcr éstos jUllfmnalte oan los de los Elllldol según 1111 difi::rmles 

casos que establezca la Ley Orpnicm, pero •iempre de - que la .adlllcia no se 

ocupe sino de individu09 pllliculares y se limite a protegerlos m el cuo espccW 

90bre el que wne el proceso, sin hacel' Dinguna declaración pam1 respecco de la 

Ley o 11eto que lo motivare. En todos estos casos los TnbllDllles de la Federación 

procedenin con la gannlia de 1111. Jlllldo, compuesto de wcinos del Distrito 

respectivo, cuyo Jurado calificará el hecho de manera en que c1ispanp la Ley 

Orgánica. Exceptuándose solamento las difermcias propiamente contenciosas en que 

puede ser parte para litigar los clerecllos civilies, un Esr.do dentro de otro de la 

Federación o ésta contra alguno de aquella en los que fallará la Suprema Corte 

Federal, según los procedimientos del órden común. 

En el texto del Articulo 102 ftcilmeate se lldviertc que los constituyentes 

recogieron la fóimula de <>cero del Acta de Refunnlls de 1847, ain embargo, se 

apirta del sistema que en el Acta de Rcfcnnas propuso otero, pues para solucionar 

las violaciaam de los da'CCbos del hcmbre establece la m1wcia de Jos 

Tnllaales Pode.ralea y Locales y llllcmis, eJ órpno ~ de interpldar la 

Coastilución y daftiadCr- la apliclción ele la Ley no es un órpno Jllrildiocioaal, sino 

. "Un JID'lldo Popular". Tales idcu no tuvieron niquna openncla. 

Ya en plena vigencia la Constitución de 1857, se dan en el Estado Moxicuo 

llCOllfocimientos que in8uycn y repercuten en su vida IOCial, OCXJllÓmica y juridiC8, 

tales filaoa: La Guara de Reforma, la IntcM:ación F-y el tncaso del 
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Sepido Imperio. En este lapso la institución del mipuo tuvo mvy eacasa 

mpllclción. 

Los primeros dc:ndlos que se proeegen o tutelan medilnte el juicio de 

lm(lll'O, ana wz kllllinlldos los ~ bistórioos, - los refi:raúes a la 

libertad y propicdlld, en virtud de las prisiones y oanfiscaciones que ll1lfiian 

fi'ecuentemente los vencidos, por parte de los vencedoRs. El Amparo se filndaha en 

los que se llamaba "La Garantía de Audiencia", que se contenía en el Artículo 14 de 

la Cosntitución y únicamente tocaba la materia penal. 

Los Artículos 1O1 y 102 de dicha Carta Fundamental contienen los principios 

fimdamentales que sirvieron de punto de partida para la evolución del Juicio de 

Amparo. 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917 se corri¡icron algunas 

difaencias del Juicio de Amparo, es!abloci6ndose reglas de competencia y 

procedencia que buscablll ineludiblemente el perfecciommiento de la institución. 

En el proyecto de la Constitución se rcauló caa cldalle la procedencia y 

natnnlem del llllplll'O mediante el .Articulo 107, ya que dicha norma eábloció: 

La procedellcia del amparo judicial, oon lu limitaciones establocldu en dicha aonna 

!epi: "La rq1111Ción Caastitllcioaal", a fin de que las violaciones cometidas en la 

secuela del proccdimialto se hlpn valer al roc1amarse la Sentencia Defmitiva, 
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aianpre que esas violaciones se hayan impugnado y protestado oportunamente y 

alepdo m la Segunda lnsW!cia; el llll!pSl'O directo o Uni-insW!cial, opa1llldo aólo 

coaln sentmcias definitivas, y el amparo indirecto o Bi-instmcial,n operando coatra 

actos judiciales filera de juicio, después de concluido éste o dentro de él, cuya 

ejecución filen: de imposible reparación o cuando se afectata a personas extrañas; la 

revisión, la que sólo era prooedente a petición de parte y no de oficio, así como las 

responsabilidades en que incmrlan las Autoridades Responsables cuando no 

suspendían al acto reclamado, debiendo hacerlo, e igualmente cuando concedida la 

protección federal, se insiste en la repetición del acto reclamado o se trata de eludir 

la sentencia. 

La organización de la justicia federal ha estado ligada cstrccbamente al Juicio 

Conslillleional o de Amparo y al desamlllo del mismo. Ello implica que varios de 

los principios sustentados por el Constituyente de 1917 hayan sido modificados con 

el propósito de alcaiimr el valor supremo de clcm:ho, la justicia y cwnp'lir con el 

postulado de una justicia rápida y expedita: da ahl por qué la Suprana Corte se haya 

dividido CD Salas pan el cjcn:icio de su fimción; que los Ministros filcran 

dmipmdos pcr el Ejecutivo, con la aprobación del Senado; la c:nación de los 

Tribunales Colegiados y el objetivo de las reformas que 111 bm hecho a la institución 

del amparo CD los últimos aJl.os (1951-1967-1980 y 1988), que eeün ~a 

que la Sllplllll8 Cartc de Jlllticia ae canvierta en un Tribmlal fimdamentolmmtc 

ComtituciODll, limitándose 111 competencia en UD grlll mimero de ll!lpll"OS de 

13.-Noriep CantU, Alli:lOlo, "Leccicoe1 de Ampero", Ed. Ponüa, Mexico DF, 1986. 
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Legalidad o Judiciales, de los cuales conocen exclusivunente los Tribwuiles 

Colegitldos. 

1.3 Las DI.ninfas Leyes Orginlcas o lleglamentarta• del Juldo de Amparo. 

Debemos entender por Ley Reglamentaria de Amparo aquellas que 

pormenorizan en todas sus derivaciones aspectos del Juicio de Amparo, para que las 

Autoridades competentes realicen el procedimiento respectivo cumdo sea solicitado 

por el gobemndo afectado. 

Durante vigencia Actas de Refonnas 1847.- Ley Reglamentaria de Amparo 

11!6 l de Don José Utbano Fonseca. 

Durante vigencia Constitución 1857.- Ley Reglamentaria de Amparo 1861; 

Ley Reglamentaria de Amparo 1882; Código Federal de Procedimiento Civil de 

1897; Código de Proocdim.ientos Fcdc:rales de 1909. 

Dwm1le vigencia de la Constitución de 1917.- Ley de Amp11o de 1919 y 

1938; Ley Reglamentaria de Amparo de los Artículos 103 y 107 Coastitucionales. 

"El amparo permaneció letra muerta desde 1857 basta 1861 y ello a pesar de que la 

Constitución de 1857 pafeccionó notablemmte la institución al illstituir en 1115 

Artfculos 1O1 y 102 pmieptos subtancialmente iguales a los Artículos 103 y 107 de 
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naestra Constitución vigente". 

La Ley de Amparo de 1861 file la primen, tuvo vigencia durante ocho años, 

pennaneció vigente hasta 1869. 

Tuvo, como una de sus principales características, una marcada tendencia 

expansionista del amparo, frente al texto Constitucional que estaba llrunada a 

reglamentar. 

"En efecto aunque el texto Constitucional, en Su Articulo l O 1 de la Constitución de 

1857, liternlmente igual al vigente Articulol03, limitaba entonces, como allora, la 

procedencia del amparo a leyes o actos violatorios de pnnlías individuales; o que 

vulneren o restringieren la soberanía de los En.dos o leyes o actos de estos 

invasores a la esfera de la Auloridld Fedtnl, la Ley de 1861 se excedió al extender 

la procedencia del amparo a casos en que se tntue de invocu leyes do la Unión o de 

atacar dichas leyes•. 

En el Ada de Reforma de 1847 el uiparo se concedla oon la amplitud que le 

clió la Ley Reglllllalfaria de 1861. 

OCns de las cmactl:risticas fimd«mcntales de la Ley de rdinncia, es la 

existencia de un procedimiento pmiio a la admisión de la demlnda de amparo, 

m.blocido por los Artículos 4, S y 6 de dicho ordcn-iento consistente, en 

escencia, m que el Juez de Distrito al recibir la dcmnda de ampuo debla correr 
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traslado, por tres días a lo más, al Promotor Fiscal que hay oonocemos oon el 

nombre de Apite del Ministerio PIÍblioo y oon su audiencia decllllll', dentro del 

tercer día siguiente, si debía abrirse o no, el juicio previsto por el Articulo 1O1 de la 

Constitución, esto es, si debe admitine la demanda, procedimiento que sólo podla 

lle!' omitido en los casos que fuera de urgencia notoria la suspensión del acto o 

providencia materia de la queja, en cuyo extremo el Juez de Distrito podía, sin más 

Uámite y bajo su responsabilidad, declarar que babia de abrirse el Juicio; ejemplo, 

en los casos de privación de la vida. Para el caso de la declaración del Promotor 

Fiscal, fuera negatoria del juicio; esto es, si no se acepta la demanda, los Artículos S 

y 6 ooncedlan el recurso de apelación para el Tribunal de Circuito ~ivo, quien 

debla resolver sin ulterior recurso, dentro de seis días de recibido el expediente. 

· Dicha Ley establecía también contra las sentencias de amparo, además del 

recurso de Apelación, el de Súplica y reglamentaba, can mayor amplitud y mejor 

detalle aúnque la vigente Ley, las diversas fases del Amparo, ya por violaciones de 

Gaiantias o por invasiones de soberanla, que eran expllcitunente prevíatas en las 

cuatro aecciones de que ae componfa la Ley y que ae referlan a las violaciones de 

pnmtiu individuales; a las Leyes o lllltos de la Autoridad Federal, violatorios de las 

Soberanlas de los Estados, y a Amparos contra sentencias. 

La Ley del 61 taúa un i-iepto ex¡mso que decla que CUllldo la queja fiJere 

procedente, la aentmcia debía decir, que: La Justicia de la Unión, ampara y protege 

al quejoso". 
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El Recurso de Súplica se podía interponer ante la Supmna Corte de Justicia; 

disponía esta Ley que el cumplimiento de la llClllencia del Juez de Distrito deberla 

b.accne ante la Autoridad Responsable, es decir, esta debería anular su acto y que 

cumpliera oon sus senteneias. 

La Ley de Amparo de 1869 vino a derogar a la del 61: mejoró su técnica, era 

más minuciosa en su articulado, se perítlan rasgos más firmes y def"midos, que en lo 

general aún hoy infonnan el Juicio de Garantías. 

El Artículo lo. de la Ley del 69 transcribió integramente el Artículo 101 de 

la Constitución del 57, que establecía la procedencia del Juicio de Amparo, el cual 

era improcedente en los negocios judiciales, según lo preverúa el Artículo 8, que 

consignaba ya claramente el incidente de suspensión clasificado a ésta tácitamente 

en provisional o definitiva. 

Se suprime totalmente el procedimiento previo a la admisión de la demanda 

de amparo, así como las tres instancias a que estaba sujeta la decisión final del 

amparo, esto es, la de primer grado, que correspondla al Juez de Distrito; la 

apelación, que incumbla al Magisttado de Circuito y la súplica, que competía a la 

Suprema Corte, habiéndo!e establecido a estre respecto que una vez 11e11tcnciado al 

caso por el Juez de Distrito, este fimcioaario remitiría el expediente a la Supn:ma 

Corte en una especie de revisión de oficio, para que dicho alto Tn"bunal pronunciara 

su sentencia definitiva en Acuerdo Pleno. Esto no es otra cosa que las llClltencias 

pronunciadas por los Jueces de Distrito no eran apelables ante el Tribunal de 
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Circuito, sino revisables oficiosamc:nte por la Sv¡R Corte, mediante el 

procedimiento respectivo consignado por los Artlculos 15 al 23. 

El Artículo 23 de la Ley de men:ncia definió los efectos de la ICll!encia que 

concedía la protección Constitucional, Clltableciendo que estos efectos consistían en 

la restitución de las cosas al estado que guardaban antes de la violación de la 

Constitución, principio que BÍlll rige en la legislación vigente, en la que priva la 

regla de que por virtud de la sentencia que concede el amparo, debe restituirse al 

quejoso en el goce de la garantía individual violada. 

Una regla de mucha importancia que estableció esta Ley, es: "El Juez de 

Distrito competente para conocer 5eni el del lugar donde radica la Autoridad que 

ejecuta o trata de ejecutar el seto reclamado", ésta es la primera regla de importancia 

que aporta esta segunda Ley del 69. 

En cuanto a la suspensión del acto reclamado, también lo regula más 

mnpliamente que la anterior. Ya que el Juez de Distrito onlma la nspensión del 

acto, es decir, que se dejen las cosas como estaban: esto es 1Dl8 prllllfa que tenla el 

qnejoso. La suspensión se tramitaba con un informe que se le pedla a la Autoridad 

Responsable, en un lapso de 24 hmas; con vista m este informe el Jaez de Dillrito 

responde 111 particular si hay o no IUIJICllSión. El acuerdo de la mspcmión no tenla 

recurso. 

Esta Ley mejoró en lo que toca a la del 61, con respecto a la recepción de la 
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demanda, pues dispuso que el Juez de Distrito inm · 

los 111Cintamenle. En 

~PCl!lublle, éste em pma que 

rindiera 1111 Jnfonne Justificativo, que no es oCra que el relato de Ja Autoridad 

que justifica las medidas que tomó, en que se fimdó p dar su fallo. Al igual que Ja 

Ley del 61 no consideraba a Ja Allloridad como parte. 

Una vez m:ibido el informe de la Autoridad, debía hacerlo en lres días, 

se Je daba vista al promotor fiscal; observamos que~ diferente a Ja del 61, ya que es 

después Ja vista al Promotor Fiscal y no antes como : 

1 

Ley anterior. 

La sentencia que dicta el Juez debe ser rev1"4 de oficio por Ja Suprema 

Corte de Justicia. Una vez que estaba la senlellcia, se · a asl a la Suprema Corte 

y yi ésta coofirmabá o revocaba la sentencia. La Corte siempre actuaba 

dividida en Salas o en PllllO. Pero Ja revisión que hac a la Suprema Corte de Justicia 

de la sentencia la realizaba en Pleno. 

La indudable oposición mire el Articulo 8 de la Ley Reglammtaria de 1869 

y el Articulo 101 de la Constitución de 1857 

precedmcia del Amparo, a1 comidllnrlo impotmte 

file dada CC111 el fin de reglamÍ:atar un precepto 

oorregir las violaciones comtitucionales. Fue 

inooastituciona1idad que IC le lllnlluyó. 

tizaba la restricción de la 

ioaado por el vicio de 
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En Cllllllto a la improcedencia del amparo en lllltcria judicial, "No procedla el 

amparo comra Actos Judiciales; Do procede el amparo contra los Jueces". 

El Artículo 14 Constitucional del 57 decía que: "Nadie puede ser juzgado ni 

sentenciado, sino por leyes dadas con aataioridad al hecho y exactamente apegados 

a él; por el Tn"bunal que previamente haya establecido ta Ley". Ejemplo: si un Juez 

de lo penal Do aplica una Ley estará violando el Artículo 14, es decir, señalaba el 

precepto que se aplicará ei=tamente por In Ley. 

Es así como la Ley del 69 establece que no procede et amparo contra 

Autoridrul.es Judiciales. 

Vallnrta llegó a la conclusión por lo del Articulo 80. Constitucional:· "El 

11111paro procede conll'll Ju.eces en lo que se refiere a lo penal, ya que tiene que aplicar 

exactamente la Ley; de ah! en lo civil y mercantil no procede". 

La Ley del 14 de diciembre de 1882 oonsta de 83 Articulos y cm ellos una 

mejor oriantación ccastitucional regida por los Artículos 1O1 y 102 de la 

Cmstitución de 1857. 

Excluyó ta inoomtitucionalidad de su inmediata antecesora, relativa a la 

inadmisibilidad del llllp8lO oontnl llCtos emanados de procedimientos judiciales, 

incomtituciaaalidad que ya había sido abolida por ta Jurispnldellcia. 
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En su Articulo 3o. se establecen reglas de competencia, fiacllldo ésta en el 

lupr en que debe ejecutarse el acto reclumdo y estableciendo competencia a 

pm¡cru:ión m filvo.r de cualquiera de los Jueces, cumJdo el acto ha ClllpC7Jldo a 

ejecutarse en - jurisdici:ión tenitorial y continúa ejecutúidoee m otra. 

Como novedad, se establece la competencia auxiliar de los jueces del orden 

común para los lupres en que no resida el Juez de Distrito, a cuyos jueces se da 

filcultad para recibir la claoaoda, resolver la 1111Spemión y dictar las demás 

providencias ur~s. pero sin resolver en cuanto al fondo: Artículo 4o. 

Se declaraba la improcedencia del amparo contra actos que hubieran sido 

materia de otro juicio de amparo. 

En sus Articulos 11 y 19 ae establecen los mismos principios que hoy rigai 

sobre la llUSpeDSión. para los cuos de pena de muerte; necesidad de que esa 

auspensión no cause pajuicios a la IOCieclad ni al Estada, COlllO cxpreuba hasta 

h8ce poco la Ley de 1919, o al ialeris geoml, COlllO mlKn dice la vigalle Ley 

Reglalm!Wia; -idad de otorgv fianm \lllllldo la citada suspensión pudiera 

im>pr perjuicios a un tcrccn>. 

En fin, .,,..........., las mismas cmctcdsticu y modalidades de la 

suspensión de bay: el quejoao quedaba a clilpolicióo del Jaez de Dislrito en el lugar 

en que 11e encoomba, CUllldo ae tndabll de cldlmción o de algún otro lcfo relativo a 

la prllllia de la libertad individual; la 1111SJ*11:ÍÓD ae decma llllldiante depósito 
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cuando 11e trata de impuestos, multas u otros pagos fiscales y huta Ja peculiaridad 

nistcnte tllllbién sobre la posibilidad del Juez de Diltrito, de l'CVOCU' Ja suspensión 

ya concedida o decretar la que mies lmbitre nepdo, 1i se presentare una causa 

IUpmViniente que justificua f81 modificación del auto inicial de suspensión. 

El legislador se preocupó por establecer reglu precisas de procedencia de la 

suspensión en la Ley de 1882 tan completas que, con algunas modificaciones no 

sus1alll:iales, son las que hoy rigen. La Ley reglamenta la sustancW:ión del Juicio en 

cwmto al fondo de sus Artículos 27 al 34; en ellos determina la obligación para la 

Autoridad Responsable de rendir su Informe Justificado. Tampoco esta Ley 

concidera a dicha Autoridad como pmte, sino que dispone textu.lmmtc que no lo es; 

por el contrario, en la Ley vigente la Autoridad Responsable es preciumente la parte 

demandada en la controversia Constitucional. 

En esta Ley se instituyó por priama vez, m sus Artlculos 35 al 37, motivo 

sobreseimiento como el desistimiento expreso; 111 muerte cuanto al iunparo sólo se 

ndi= a la pcnona; insubsistencia del acto reclamado, cesación ele sus efectos, 

COllSUlllllCÍÓI irreparable. 

El IObreaeimienlo en el Juicio de Amparo: sobreseer un juicio es no filllulo, 

DO dicl6m' ~ia. 

Esta Ley por primera vez estableció la posibilmd de podir el unparo por 

lelépúo, cuando el quejoso encoalnra algún incoa\leniente en Ja justicia local, en 
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virtud del cual ésta DO pudiera empezar a canocer del recuno. 

El Código Federal ele Procedimic:ntos Civiles de 1897 lllllltiene un Capítulo 

especial, que le refiere a la reglamentación del Amparo. Dedica 1U Capitulo VI del 

Titulo D del Libro 1, Articuloa 74S a 849, a la regluimtación del Juicio de Amp11ro. 

Este Código es una recopilación de los prooedimientos federales, penales, civiles y 

también se incluye el Juicio de Garandas. 

Varias modalidades, alsunas de ellas todavía existentes hoy, 11e imponen a la 

suspensión: IC exige la presentación. juntamente con la demanda de amparo de una 

oopia de ésta, fumada también por quien promueva, para tramitar el incidente de 

suspensión por cuerda separada, con objeto de que dicho incidente DO ent«pezca la 

tramitación del juicio en lo principal; se instituye desde entonces la suspensión de 

oficio para los casos de pena de muerte, destierro o algún olro meto proluliido 

expreumente por la Coa5titución Federal, en cuyos casos el Juez debe nspender el 

actO reclamado •sin trámite ni demora alguna•: y al mismo tiempo 11e instituye el 

pmoedimiento Watente para la IUlpClllión a solicitud del mpavilldo, mediante la 

tnmitiición del incidente respectivo, m m el que ee oye a la AJJloridad Responsable 

a través de lllJ infurmes y al promotor fiscal; 11e prolulie CllpreSlllJCllf la 1111Sp111Sión 

de los actos neptivos, definiéndose éstos oomo aquellos m que la Autoridad se 

niega a lwcer alguna cosa. 

Se regllmmta en este Código Ja improcedencia del Juicio de Amparo y el 



Sobnleimicnto. 

En la exposición ele motivos del Código ele 1897, al rd'erirsc a la 

impMedmcia, se dice que ésta •es la ineptitud ele la acción para ser examinada en 

el Juicio, haya o no violación de prllltias" y que "la sentencia que concede o niega 

el amparo presupone la procedencia de la acción y decl11111 solamente si hubo o no 

violación de ganntias, pma el efOcto ele amparar o negar el amparo•. 

Este Código enumera los actos ele improcedencia del Amparo, siendo éstos: 

oonlJa actos de la Suprema Corte ele Justicia; contra actos derivados de un Juicio de 

Amparo; cuando el acto m:lamado ya se planteó en otro juicio; contra los actos 

consentidos; contra los actos consumados en forma irreparables; cuando han cesado 

los efectos del acto; cuando no se han planteado correctamente; CUllldo no se hacía 

valer denlro del tiempo; y, existencia de un recurso pendiente. 

Estos actos ele improcedencia traian consigo el sobreseimiento, es decir, los 

primeros dan lupr a los segundos. 

La improcedencia puede descubrirse en forma .inmediata con la 110la lectura o 

bien, se puede descubrir en la tramitación del juicio. 

El Código Federal ele Procedimientos Civiles de 1908 se preocupó por la 

restricción del juK:io de prllltias contra actos Judiciales de orden civil; por tal 

motivo, estableció que el iunparo en los asuntos menciOllldos solamente procederá 



47 

después de pronunciada la llelllencia que ponga fin al litigio y contra la cual no 

CODCede la Ley ningún recuno cuyo efecto pueda ser la revocación; ooasqnda toda 

una sección al "amparo conlnl IC!os judiciales del mdm civil". 

El Artículo 764 del Código Federal oonsagrada las bases de nuestro actual 

amparo por violaciones substanciales del procedimiento y ya en este precepto se 

perfila la reparación constitucional, la protesta para los efectos del amparo, en fin, 

del amparo directo contra la sentencia defutitiva, no por violaciones legales 

cometidos en ella, sino por violaciones subtanciales del procedimiento judicial. 

En el Código de referencia se reconoce el canicter de parte a la Autoridad 

Responsable y al Ministerio Público, además del agraviado; al. tercero perjudicado 

no se le da tal calidad, pero si se le da derecho de rendir toda clase de pruebas; se 

fija el ténnino de IS ellas para promover el amparo y se enumenm en funna más 

animada y completa las causas de improcedencia, enlre las que figura la de estar 

pendiente ante los Tn"bunales Ordinarios, un TCCllJ"90 que tenga por objeto oonfinnar, 

evocar o 4lllDleDdar al acto reclamado. 

En cuanto a la suspensión se instituye la procedencia de la provisional, 

previniéndose que en los casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, el 

Juez sólo con la petición del agraviado podrá ordenar que se mantengan las cosas en 

el estado que guardan, dumrte el término de 72 horas, tnnscmrido el cual "sin 

dictarse la suspensión en fonna, importa la revocación de la providencia"; principio 

que fue borrado en la legislación vigente, cuya falta está dando lugar a que los 
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Jueces de Dimito decreten suspensioaes provisionales por lll:llllllJaS y basta por -· 
La Ley Reglamentaria de los AJtfculos 103 y 104 de la Constitución de 1919 

suprimió algunas deficiencias del Código de 1908, introdujo innovaciones benéficas 

por todos Jos conceptos y dio al Juicio mayor sencillez, más eluticidad y efectos 

cancteristicos más acordes con su naturale:r.a. 

Suprimió la Ley ta revisión oficiosa, estableciendo que tas sentencias de tos 

Jueces de Distrito podían ser revisadas por la Corte a petición de parte la que, por to 

demás, debia ellpresar con la separación debida, los agravios que la sentencia 

recurrida irrogase. 

Se reconoce en ta Ley et carácter de parte al tercero perjudicado, afirmándose 

que éste es el colitigante del quejoso en el amparo contra resoluciones judiciales del 

onlencivil. 

Se instituye, ¡gualemente, tanto pua el incidente de lllllpClllión como pma el 

fondo del juicio, Ja celebración de una Audiellcia de Derecho ~ para el incidente 

es de alegatos y lellteneia y para el Juicio es de pruebas, alegatos y sentencia, con lo 

que se logia mayor~ y expedición en la resolución de Jos amparos, lo cual 

OOlllpl'Obamos con tos Jueces de Distrito residentes en los Estados, quienes siempre 

Dll111 en la misma audiencia y en muchos casos en ¡imencia de tu partes. 
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1.4 Fundamentos Constitucionales del Amparo 

Los Articulos 103, 107 y 133 de la Constitución Federal forman por asi 

decirlo, el armazón constitucional del Juicio de Amparo. 

El Articulo 133, después de reclamar enfáticamente la Supremacía de la 

Constitución, al establecer que dicha Ley fimdamerital senl la "Suprema de toda la 

Unión". impone a los jueces de cada Estado la obligación de arreglar sus actuaciones 

al Texlo Constilucional. 

Dentro del principio de inviolabilidad de la Constitución, el Articulo 103 

determina la materia o contenido del Juicio, seilalando conm:tamente el camino a 

seguir para obtener que la declaración general de Supn:macla de la Constitución no 

sea 1111 simple principio teórico, sino que se tnduz.ca real y positivamente en la 

inviolabilidad de la Ley Orgánica de la Nación. 

El Artículo 107 ConstituciMal supuesta ya la supnmacia de la Constitución 

y determinado el CXlllfcnido a traws del cual aquella llllprClllllCia puede "-"5c 

prevalecer, fija bues m'5 concretas de la procedencia cid Juicio, catableciendo los 

n:quisitos de la precedencia y al terminar y definir las jurisdicciones, originaria en 

fiavor de la Corte (Amparo Directo) o de revisión (Amparo Indirecto), entra c:n 

detalles que conesponden a la Ley Reglmnentaria. Esta no es Otl1I cosa de que todas 

las conlrovcnias de que habla el Articulo 103 ae sujetarán a los procedimientos y 

formas del orden jurídico que determina la Ley Orgánica. 
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La SUl¡lel!Sión es el medio 111'8 efectivo de pnnti1.ar la vida raJ y los efectos 

prácticos del Amparo, es la posibilidiid legal de pcaliDr prevcntivllllCllfe los 

efectos del acto iruxmtitucional. 

Las Bases Constitucionales del Amparo son las reglas del Código Político 

que nonnan fiindamenlalmente a la Institución, por si solas o complementadas y 

reglamentadas por la Ley Ordinaria (Ley de Amparo). 

Estas Bases se hallan consignadas en el Articulo 107 de la Constitución que 

es esoencia complementaria del Articulo l 03 del propio ordenamiento. 

Los principios jurldicos timdamentales del Amparo, que para su estudio los 

enumeran los actores en distintas agrupaciones, debemos tener presente que 

pertenecen en realidad al proceso de Amparo en su conjunto. 

Juventino V. Castro distribuye los principios Jurldicos fimdamentales en 

grupoe que regulan la acción al prooedimiento y finalmente a las aentencias.(14) 

Los principios fimdamentales que rigen a la acción del amparo -= examinar 

el principio de que el proceso se plantea a iniciativa o instancia de parte; que debe 

existir an agravio penona1 y dinlcto pira que resulte ¡ncedente la acción y la 

definitiva del acto contra el cual se eatablece la acción de Amparo. 

14.- V. Castro Juventino. "Lecciones de OanmUas y Amparo" EDIT. PORRUA 1988, 

MExlCOD.F. 



SI 

Los principios que 11e mmcionan 111 lo que toca a los procedimientos dentro 

del Amparo, llOll: el de la prosecusión judicial del Amparo, el de la investip:ión o 

del impulso oficial en la oontinuidlld de los procedimientru¡, y el de la limitación de 

laa pruebas y de los m:uiBos. 

El proceso de Amparo, en relación a las sentencias, 11e rige por el principio de 

la relatividad de éstas; por el principio de que en él 1e dictan aentencias decluativas, 

que en ocasiones se transfonnan en aentcncias de condena; por el de la congruencia 

de la aentencia con las prete:nciones dedw:idas por las partes, y por el de la 

mpreciación del acto m Ja sentencia, tal y como aquél file probado ante la Autoridad 

Responsable. 

Los principios fimdamentales de la Acción, esto es, el de la iniciativa o 

instancia de parte; confonne a ésta, el lelo inicial del Juicio de Amparo ha de ser 

siempre una dt:manda de mnparo pmcmada ante el órgano de la defi:nsa 

Coilstitw:ional, por la parte qae 11e considm agraviada por la Ley o por el acto de 

Alltoridad repulado inoomtitucional por la parte agravi8da. 

Simdo el Amparo un medio de Control de la Coastituciomlidad, que se 

mctúa por un órpno jurildiccional, que se plantea por vla de 1eeión, debe ser 

provocado por la p111m agraviada. 

La base de la instancia de pmte agraviada se ll1C1lll1tra expresamente 

oonsignada en la Fracción 1 del Articulo 107 Constitucicaal, según la cual "El Juicio 
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La Ley del Amparo tácitamente ooafirma o ratifica esta bue COlll!itucional en 

su Articalo 4o., cuyo pírnfo inicial dispone: "El Juicio de Amparo únicamente 

puede promoverse por la pllte a quién perjudique el ICto o la Ley que se recl1111111". 

La Jurisprudencia, por su parte, ha CODfirmado la letra y et espíritu de ta base 

Constitucional, al establecer que el Amparo •se iniciará siempre a petición de la 

parte agraviada". 

El principio de la existencia de un agravio personal y dircclo. Por agravio 

debemos entender la causación de un clailo o perjuicio de una persona en com:lación 

con las garantías constitucionales que a ella se le atribuyen. Daño es todo 

menoscabo patrimonial o no patrimonial que lfecta a la persona y perjuicio es 

cualquier ofensa en delrimmto de la penonalidld humana. 

Para los efectos del Amparo, agravio es el menoscabo que como oonsccuencia 

de una Ley o de 1U1 llCto de Autoridld, sufte 1U18 pcnona en alguno de los daechos 

que la Constitución le otorga. 

La Jmilprudencia ha coa6rmado este aiterio al elllablecer que: "Lu palabras 

parte agnvima "' centra en las pcnmas que ha sufrido W1 agravio y se n:ii=, en 

gmeral, a la ofensa o perjuicio que se hace a alguien en sus derechos o intereses; la 

palabra perjuicio debe eirtenderse no en los términos de la Ley Civil, como la 
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priVlción de cualquier pnancia licita que pudin habene obtenido, sino como 

sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intemes de 1111a pc:nona•. 

Nlturaleza del Apvio no es oCra C10S11 que éste debe ae:r: personal; directo; 

objetivo. 

Que el 11g111vio deba ae:r personal significa que la persona que prolllueva o a 

nombre de quien promueva el amparo ha de ser precisamente el titular de los 

ckncbDs lastimados, titularidad que fimda su inten!s jwidico para lograr, mediante 

el 1111paro, Ja protección de aquéllos. Esto es, que el amparo debe ser solicitado 

~islmmte por la persona que estime se le cause molestia por la privación de 

algún derecho, po!Nión o propiedad. 

Sólo tiene derecho a invocar el amparo la persona directamente agraviada por 

el acto violatorio de ·garantía, porque ese derecho es penonalisimo, toda vez que el 

acto violatorio afecta solamente al agraviado. 

Que el agravio deba ICI' directo significa que el menoecabo ele derechos 

oanstitllcionales originados por la Ley o por el Acto de .ADtaridad viol.iorio ele Ja 

Constitución debe úectlr, precisllnente, al titulsr ele tales dercdlos y sólo a él, por 

lo que no teadri el Cldcter ele agravio la ofensa resentida por el tercero o por quién 

solo de modo reflejo (indinicto) residente el perjuicio. 

Que el 1gr1vio deba 9a' Objetivo, significa que su existencia ha de ser IUI; el 
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apwio debe 1':11« exislcllcia determimda por la mnparación entre cualquiera de las 

hipótesis COllSipiadis en el Articulo 103 de la Consitución y repetidas en el Articulo 

lo. de la Ley de Amparo, por 1111a parte, y la actuación de la Alltoridad por la otra, 

IXllllp8l'mCión con la cual se pueda concluir "'1idamatte que la autoridad ha 

t'Cll!izado, al lldulr, Ja mmcionada hipótesis. 

Las Fracciones m y IV del Articulo 107 Constitucional consagran el 

principio de la definitividad del Juicio de Amparo, seglÍD el cual éste no puede 

promoverse si previamente no se han 'BOiado Jos juicios, recursos o medios de 

defensa que la Ley que rige el acto establecen, y que tenga por objeto modificar o 

nulifü:ar dicho acto. 

Significa la base de la definitividad del acto reclamado éste es definitivo, por 

cuanto no puede ser leplmentc impugnado por recursos, por medio de defensas o 

por juicios ordinarios, con el fin de que la .Autoridad lo modifique o lo revoque. Así, 

en ·lénnino geneniles puede af1t111ane que una senttncia prommciada en eegunda 

instancia por un Tribunal Superior de Josticia es un acto ddinitivo, puesto que el 

mencionado fallo no puede ser impugnado leplmente echando mano de recursos, de 

medios de defensa legal o de juicios ordinarios para que- modificado o revocado. 

La base de la ddinitividad del ecto reclamado se halla reglamentada, tanto 

Constitucional como legalmente. 

Coastitucionalmcnte se halla reglamentado el carácter definitivo del acto 
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niclamado en la Fracción ID Incisos •a• y ºb" y en la Fracción IV del Articulo 107 

Constitucional. 

De acuerdo con el inciso •a• de la Fracción m en Dlllaia judicial, civil o 

penal y del trabajo, el amparo sólo prooederá contra sentencio definitivas o Jaudos 

respecto de las cuales no proceda ningún recuno ordinario, por virtud del cual 

puedan ser modificados o refonnados. 

Según el inciso ºb" de Ja misma Fracción m, el amparo sólo procederá en 

las materias acabadas de iniciar, contra actos en juicios en cuya ejecución sea de 

imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los 

recursos que en su caso procedan. 

Coforme a Ja Fracción IV del Articulo 107 Consitucional en materia 

administrativa, el ámparo procede contra moluciones que causen agra\•io 

irréparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. 

Leplmente la base de la definitividad del acto reclamado, consignada en los 

pnioeptos Constitucionales acabados de citar, 1e halla reglamentada en el Articulo 

73, Fracciones Xlll, XIV y XV de la Ley de Amparo. 

De acuerdo con la Fracción XIII del precepto mencionado, el Juicio de 

Amapro es improcedente cootra las resoluciones judiciales respecto de las cuales 

concede la Ley algún recurso o medio de defensa, dentro del proocdimiento, por 



virtud del cual pueden la" modificadas, revocadas o nulificadas. 

Según la Fracción XIV del mismo Articulo, el Juicio de Amparo es 

improcedente CUllldo ee esté lrmDitllZulo antC los Tribmiales Ordinarios algún 

recwso o defc:nsa legal propuesta por el quejoso (o propuesta por su oponente). que 

pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado. 

La Fracción XV prescribe que el Juicio de Amparo es también improcedente 

contra nc:tos de Autoridades distintas de las judiciales; es decir, Autoridades 

Legislativas o Administrativas, cuando tales actos deban ser revisados de oficio 

confonne a la Ley que los rija o proceda contra ellos lllgún RCUrSO, juicio o medio 

de defensa legal, por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 

nulificados. 

Entre los principiosfurulamentales del procedimiento lalemos el de la 

prosecución judicial del amparo, tanto la Constitución oomo la Ley de la materia. 

El párrafo introductivo del Articulo 107 de la Constitución indica que las 

controversias de que babia el Articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y las 

fonnas de orden jmidico que determine la Ley: su Ley Reglamentaria. En la 

Fracción l del Articulo 107 1C habla del Juicio de Anrparo que debe!á eeguirsc 

siempre a instancia de parte agraviada y en la Fracción IV se habla de la Ley 

Reglamentaria del Juicio de Anrparo. 



S7 

El primer pámlfo del Articulo 107 CODStitucional expresamente obliga a 

c:umplir con los procedimientos y formas del orden jurídico que enuncia y que 

posteriormente se reglamenta en la Ley de Amparo. 

Por lo que hace a la citAlda Ley pueden citarse munerosos Articulos de ella 

que aluden al juicio de Amparo. Vayan como ejemplos el Articulo lo., que en su 

primer pimfo determina el objeto de ese Juicio; el Articulo So. que precisa quiénes 

son las partes en él; el Artículo 12 que determina los modos de justificar la 

personalidad en él; el Artículo 20 que alude a la presentación de varias personas que 

presenten demanda de dicho Juicio. 

La prosecución judicial del amparo, tácticamente, se deduce de todas aquellas 

disposiciones consitucionales o legales que aluden a instituciones propias de todo 

juicio. 

El principio de la investigación o del impulso oficial en la continuidad de los 

procedimientos se finca en lo dispuesto por el Articulo 1S7 de la Ley de Amparo, 

que oblip a los Jueces de Distrito a cuidar •que los juicios de amparo no queden 

paral!Ddos, proveyendo lo que corresponda hasta dictar lleDfatcia", esto se 

complementa con lo dispuesto por el Capitulo 1 del Titulo Tercero de la misma Ley, 

que prevé ADCÍmm aplicables a todos los fimcionarios que cono1JC8D del amparo, 

por no cumplimentar clivenos actos que obliptoriamente se les seftala, dentro de la 

tramitación del amparo. 
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En el principio de la limitación de las pniebas y de los m:unos, como es bien 

cierto, m el proceso de amparo se eumiam Idos de Alltorid8d, que los quejosos 

agraviados manifiestlll llOl1 violatorios de lllS prantias constitucionales. Si dicha 

wlonción negativa se aln'buye a los actos de la Alltoridld Responsable, malamente 

en los procedimientos dentro del proceso de amparo podria aceptarse probar ciertos 

hechos que no lo fileron ante la responsable, ya que no puede ser inconstitucional la 

conducta de ésta por no tomar en cuenta algo que desconocia. 

Por lo tanto, todo intento de probar en el amparo circunstancias ajenas al 

oportuno conocimiento de la responsable es desechable y nigún efecto puede 

producir para apreciar lo consitucionaliclad o inconstitucionaliclad del acto 

reclamado. 

Sólo en este sentido puede bablmse de un principio de limitación de las 

pruebas en el amparo, ya que en éste ellistc una gnm liberalidad en el ofrecimiento, 

la admisión y el desahogo de las pruebas, de acuerdo con lo dispuesto por el 

Articulo 1 SO de la Ley, que sólo prohiben las que fUercn contrariamente a la moral o 

al derecho, lo que es un principio procesal generalmmfe aceptado. 

Los principios fimdamcntales de las sartcncias 90ll los que a continuación 

mencionaremos: 

Principio de la relatividad de la senleru:ia de Amparo significa que no afecta 

fiivorable desfiivorablcmentc más que a quienes f\Jeron pmtes en el juicio y 
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exclusivamente por lo que atde a su relación con el acto reclamado y sólo oon él. 

Tanto la Constitución como la Ley de Amparo consignan ~e la 

relalividad de los efecto!i de la sentencia. 

La Fracción ll del Articulo 107 de la Constitución señala: "La sentencia será 

siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 

protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer ww. declaración 

general respecto de la Ley o acto que lo motivare". 

Por lo que hace a la Ley de Amparo, su Articulo 76 dispone que: "Las 

sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las penonas morsles, priviulas y oficiales que lo 

hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediera, en et caso 

especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de 

la Ley o lldo que lo motivare". 

Principio de la natur.ie;r.a dcclandiva de las llCll.tencias, siendo et mnparo un 

proceso de anulación porque nulifica o invalida actos de Autoridad que violan la 

Constitución. 

La resolución final de fondo en el lllllplllO que estima fimdad la acción 

interpuesta, ooastituye ima llentencia meremmte doclamiva, ya que se limita a 

decluv la no wlidez de un comporllllnient de la autoridad que se opone a lo 
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dispuesto por la Ley Fundamental. 

En Ja mayoria de los casos las llClltau:ias que me wctan en los procesos de 

amparo llOl1 ele carácter maamcnte declmtivos, pero algunas llellfencias de mnparo 

contienm un reenvío, o sea lo que con mucha fi'ccuencia es llamado amparo para 

efectos. 

Este comiste en el llUllldalo de una sentencia que mula IUl acto de la 

Autoridad Responsable y ordena que se dicte una nueva resolución o se realice IUl 

nuevo acto. 

En los términos del Articulo 80 de la Ley ele Amparo las sentencias 

estimatorias ordenan reestablecer las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación. 

El Principio de Congruencia es conocido legal y doctrimrimnente con el 

nombre de principio de estricto derecho. 

De ICUCldo con este principio, en ténninos genaales 1e exige que Ja 

lllltancia esté de llCUado oon las pretenciones deducidas por las pmtea en el juicio, 

de c.l _.. que resuelva~ lu llCCioaes y exepciones que 1e hicieron valer en 

los eacritos que fbtman. la litis, no pudiendo decidir 10bre cuestioaes difmntes, ni 

dejll' de l'CIO)ver IObre las oanlrovertidas. 
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Este principio está rcoonocido en llllCSlra Ley ele Ampan> CD su Artículo 190, 

cu.w1o al referirise exclusivumnte a las sentencias de la Suprema Corte de Justicia 

o de los Tribunales Colegiados de Circuito, establece que •no compnmdenin más 

cuestiones que las leplés propuestas en la clen:wlda de mnparo; debiendo apoyarse 

en el texto Constitucional de cuya aplicación se trate y expRSlll' CD sus proposiciones 

resolutivas el acto o actos contra las cuales se conceda el amparo". 

La base del estricto derecho de la Sentencia de Amparo significa que dicha 

sentencia debe fallar el otorgamiento o la denegación del amparo solicitado, 

exactamente sobre los conceptos de violación expresados en la demanda respectiva 

y sólo sobre ellos. 

Como consecuencia de la existencia de esta base, el Juez que conoce y decide 

el Juicio tiene prohibido en general: 

1) Suplir las diferencias de la demanda. 

2) S- las omisiones CD las que baya incunido el mgraviado. 

3) Substituir al agraviado en la estimación que éste baga de la constitucionalidad o 

inoomtituciOllalidad del acto reclllll8do. 

El principio ele la apreciación del acto en la sentencia, tal y como file probado 

ante la Responsable, dc:riva de lo dispuesto por el Articulo 78 de la Ley de Amparo, 

que textualmente establece en su primer púnfo: "En las llCll!encias que 1e dicten en 

los juicios de amparo, el acto recllllllUlo se apreciará tal como aparezca probado ante 
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la Alltoridad Respoasable, y no ., lldmitirán ni tomarán en considenlci6n las 

pruebas que no se hubiesen rendido llllte didla Autcridlid pea comprobar los hcc:hos 

que motivaron o lilernn objeto de la l'CIOlllción rcclllllllda". 

El proceso de amparo se utiliu únicamente para establecer la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos de Autoridad. 

De lo anterior se dediu:e la existencia de un principio nitificailo en el Articulo 

78 de la Ley de Am¡Íaro, que dispone que el acto reclamado en el amparo sólo puede 

apreciarse en IB misma medida en que se probó ante la Autoridad Responsable, y si 

esta probanza no se incorporó en el procedimiento respectivo, no hay fonna de adrle 

vida en el amparo COlTCSpODdiente. 

1.S División del .Juicio de Amparo NgÜn 1u m•terla 

Del lrticulo 107, fracción V, inciso a, con relación con el 24 de la ley 

otganbm del poder judicial de la feden.ci6n fracción m, se desprende que conoccra 

la primera llla, de la Sllprana Corle de Justicia, canlra -1enciu definitivu CD 

~ penal dict8das por las utoridadet judiciales del orden común, cuando CD 

dichas Mlltmeias se oomprenda la pena de muerte o una sanción privativa de 

libertad que exoedm del término que para el otorpmiento de la libertad cauciona! 
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lldlala la fi'acción la. del articulo 20 constitucional, y aunque dicha pena no sea 

impuesta al quejoso sino a otros en el mismo proceso de sentencias dictadas por 

Tn"bunales Federales o Militares, cualesquiera que ~ las penas impuestas, con 

eir.cepciOn de de las relativas a los delitos federales por imrudencia lllllllionados con 

pena que no exceda de cinco años de presión, por último, conoce de Mlltencias 

dictadas e incidentes de reparación del dallo exigible a personas distintas de los 

inculpados, o en las de responsabilidadcivil pronunciadas por los mismos tribunales 

que conoscan o hayan conocido de los procesos respectivos, o por tribunales 

diversos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la 

comisión del delito de que se trate, siu se satisfucen las condiciones previstas en los 

incisos anteriores. 

Los Tn"bunales Colegiados de Circuito conocerán de amparo directo en una 

única instalncia en materia penal, de sentencias dictadas por autoridades del om!n 

comun, en los casos ito previstos en la fracción ID, inciso a) del articulo 24 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación , de las dictadas por autoridades 

tederales en los casos en que alude la parte final del inciso b) de la hcción ID, del 

mismo precepto de la Ley citada; de amtencias dictadas en htcidentes de reparación 

ele dafto exigible a persona distintas de los incalpados, o en los de respomabilidad 

civil pronunciadas por los mismos tribunales que ocnm.can o hayan conocido de los 

procesos respectivos, o por tn'bunales diversos en los juicios de responsabilidad 

civil cuando la acoión se fimde en la mponsabilidad del delito de que se trate, si se 

aatisfilcen las condiciones antes señaladas en la primera parte de este inciso . 
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Finalmc:nle, en esta materia, los Jueces de Distrito, conoccrin de amparo 

indirecto scgun lo establecido por el articulo 107 ftacción VD, ele la Constitución, 

114 de la Ley de Amparo y 41 de la Ley Orginica del poder Judicial ele la 

Federación 

b) AdmlnlstraUyo 

En Ulilleria administrativa la competencia ele la Suprema Corte de Justicia y 

de los Triburuiles Colegiados de Circuito la tenemos prevista en el articulo 107 

fracción b), de la Constitución; 2S fracción m, y 7 bis ftacción I , inciso b), de la 

Ley Orglinica del Poder Judicial de la Federación. 

De esta manera tenemos que 11 Supmna Corte de Justicia atravcz de la 

segunda sala que es la especilamula en materia lldministrativa, conoce de amparos 

interpuestos contra sentencias definitivas, por violacion'.lS oomelidas en ellas o 

durante la IOCllCla del procedimiento, dict..ias por Tribunales federales, 

lldministrativos o judiciales, en juicios de cuanlfa detaminlda, cuando el inln!s del 

negocio exceda, o ele juicios que m opinión de la sala de importancia trucmdente 

para los intc:reses de la Nación, cualquiera que sca la cuantía de ellos. 

Los tribunales Colegiados de Cirouito, conocerán en esta materia, de 

mitencias dictadas popr los Tribunales Administrativos y Judiciales, en todos' los 

casos, si son locales y tratándose de mlerales siempre que el interes del negocio no 
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exceda. de cuantía indeterminada, salvo lo dispuesto en el artículo2S mcción m de 

esta ley. 

En este caso, el Tribunal a instancia fundada de cualquiera de las partes o de 

oficio mnitirá el expediente a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia para 

que lo califique. 

Finalmente, en esta materia, los Jueces de Distrito conocenin de 111t1paro 

indirecto segun lo establecido por el artículo 107 fracción VII de la Constitución, 

114 de la Ley de AmparO y 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

Esta materia que es junto oon la penal la mas antigua, la tenemos prevista en 

cuanto a aniparo directo 1e rdiere, en el mticulo 107, hociónV, inciso e), 26 

lhlcción m de la ley Orginica del Poder Judicial de la Fedcnción y articulo 7 bis, 

lhlcción 1 inciso e), de la misma ley de la siguiente fonna. 

La S1lpmna Corte de Justicia conocerá en lllllpllO oontra .itencias 

definitivas m materia civil o llBCIDtil dictadas en 11pelación, por violaciones 

oometidas en ellu o dmante la aecuela del procedimiento; en juicios del orden 

común o tederal m cuantla ddaminada, cuando el interés del negocio exceda. 
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Par otro lado, los Tribunales Colegiados de Circuito, oonocm del amparo 

dinlcto cuando este se intaponp colllra las que no proceda el rec:uno de apelación, 

de acuerdo con la lesyes que las rigen. o de sentencias diellldas en apelación en 

juicios del onlen común o fedenl o de cuantía determimlda que no exceda y de las 

eentencias prommciadas en juicios de alimentos y de divorcio. 

En lo que respecta al amparo indirecto en esta materia, que se tramita ante los 

jueces de Distrito, lo encontramos previsto en los artículos 107 fiacciónVII de la 

Constitución, 114 ele la Ley de Amparo y 43 de la Ley Orgánica del POO:r Judicial 

de la Federación. 

d)Laboral 

Esta materia que ha surgido propiamenSte en la legislación mexicanade este 

siglo, en la Constitución de 1917, en poco tiempo ha adquirido un intres muy agudo 

debido a la importancia que reviste, el amparop en esta materia se ha ~glam:ntado 

clunmte el periodo presidencial de 1azaro ccdelw, en las n:l'ormas ele la Ley de 

Amparo de 1936, y6 posterionncntc en tas nuevas reformas se le ha dado una 

~ definida asimilando los laudos a las sentencias del orden judicial, y 

asl tenemos que el lllllpllro directo del cual QCllocal Is Saprcma Corte y los 

Tnlnmales Colegiados de Circuito lo mOODlramos prvisto. en el lll'liculo l 07 fiacción 

V, inciso b). ll'ticulo 27 fiacción m y mticulo? bis fi'Boción 1 inciso d) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federlción. 
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La Suprema Corte de Justicia por su cuarta ulaq conocerá de los amparos 

que se interpongan contra los laudos definitivos, por violaciones que se cometanen 

ellos o durante la secuela del procedimiento, de los dictados por Juntas Cenmles de 

Com:ilimción y Arbitraje, en conflictos de i:aractcr oolectivo, de laudos por 

autorifdades federales de conciliación y arl>ilraje en oonflictos individuales de 

trabajo en ISUlltos relativos a, industria TEXTIL, ELECTRICA, HULERA, 

AZUCARERA, MINERA, METALURGICA Y SIDERURGICA, aban:andola 

explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fündición de los mismos así 

como la obtención de hierro metálico y acero en todoas sus formas y ligas y los 

productos laminados de los mismos, hidrocamuros, petroquúnica, fbrocarrilera, 

Instituciones de Crédito y organi7.aciones auxiliares, empresas que sean 

ldministtadas en forma directa o descenlrealiwlas, por el gobierno federal, 

empresas de servicios telefónicos y transportación marítima y aerea, de laudos 

dictados por el TnDunal de Conciliación y Arbitraje de lois trabajadores al aervicio 

del estado. 

Por lo que respecta a la maúria laboml los Tnl11111ales Colegiados de Circuito 

CClllOCCIÓll de I011 budas por tu Juntas Federales y Locales de Calciliación y 

Arbitraje 111 los uantos de amparo directo que contra ellos se ialJponp y DO sean de 

la competencia de la Suprema Corte de Justicia, es decir, que DO resuelvan IDl 

ooafticCo oolcctivo. 

Fiaalmcnte los jueces de distrito oonocerm de amparos iltdnctos en materia 

laboral según lo establecidfo por ei art 'iculo 107 fiaoción Vll de la Comtitución, 
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114 de la Ley de Amparo y 42 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Fedención. 

OAgndo 

Esta materia que 11111eriormente se incluía en la reglamentación de la materia 

administrativa, a parlir de 1976 se le han dedicado un coltjunto de articulos que se 

refieren a cuemiones especificas como el de la personalidad de los promoventes, los 

casos en que procede y los medios o documentos de prueba entre otros. 

Apenas esta surgiendo con una estnlctUra definida, y en la actualidad ya se ha 

creado un juzgado de distrito en esta materia. 
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CAPÍTULO U 

"SUJETOS DEL JUICIO DE AMPARO" 

2.1 La Competencl• en el Juicio de Amparo 

Lll competencia Constitucional es la suma de ácultades y atribuciones que 

otorga la Cosntitución Federal a las Autoridades que integran, respectivamente, los 

tres Poderes de la Unión, aegún lo establece el Artículo 49 de la propia 

Constitución, que dispone que el Supremo Poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial y cuyu atnbuciones en su conjunto 

constituyen el fin del Estado, que se realiz.a mediante tmJ fimciones jurídicamente 

distintas, que IOll: la legislativa, la ejecutiva y la judicial o jurisdiocional. 

Con frecuencia se confunde la competencia con la jurisdioción: jurisdicción y 

oompetencia no 1011 1inónimos. 

Lll Jurisdioción es una fimción Soberana del Eal8do y la lllllDpdeneia es el 

limite de - fimción, el ámbito de validez de la mama. 

Entendemos por Juriadioción la fimción aObcnJus del Emdo, .-Jiz.ada a 

u.vés de una llCllie de actos que estan proyectados o mcaminados a la solución de un 

litigio o controversia, mediante la aplicación de una Ley General a ese cuo Cllllcre!o 



70 

COlllrlnlllltid, pua IO!ucimwto o dirimirto. 

l..a consids:ación objetiva ae Rdlcxiona sobre los objetoa que puodc abarcar 

la fimción jurisdiccional y con qué criterios puede abarcarlos nos lleva al problema 

de la competencia, o - al problema de los límites de la fimción jllrisdiccional, en 

razón de los objetos sobre los cuales esta limción puede m:aer. Los limites 

subjetivos se c:nfocan hacia los sujetos de derecho que pueden ser sometidos a la 

fimción jurudiccional. 

La competencia en sentido lato puede definirse oomo el ámbito, estera o 

campo dentro del cual un órgano de Autoridad puede desempdlar válidamente sus 

a!ri'buciones y funciones. Es el texto legal el que marca el ámbito oompetencial de 

cada órgano, es decir, el ámbito, esfera o campo dentro de los cuales puede 

válidamente desarrollar o clesempeftar sus atn'buciones y filru:iones una Autoridad 

competente. 

En aentido estricto mtcadanos a la oompetencia n:lerida al órgano 

jurisdiccional. 

La oompetem:ia es, en realidad, la medida del Poder o filcultld otorgado a un 

órgano jmiadicciaaal para entender de un determinado uunto; es el ámbito, esfin o 

cmnpo dentro de los cuales un determinado órgano jurisdiccional puede ejercer sus 

flmcioaes. 
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En oCras palabras, la competencia es la porción de poder que otorga la 

Constitución, la Ley o algún reglamento a los órganos de gobierno, para que 

realicen fimciones o una fimción especial. 

Como antes seblabamos, existe competencia para llevar a cabo la fimción 

legislativa, administrativa o jurisdiccional. 

En la resolución de los conflictos que se ventilan en el amparo, se realiza la 

fimción jurisdiccional. 

Los principios de organiz.ación y de competencia del Poder Judicial de la 

Federación están contenidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Junto o a lado de esta Ley, existe otra que es la Ley de Amparo Reglamentaria de los 

.Alticulos 103 y 107 de la Constitución. Estas dos Leyes son reglamentarias de los 

pniceptos de la con.Stitución General de la República, que aluden a las bases de 

organiDción, competencia y funcionamiento del Poder Judicial Fedcnl. 

Este Poder tiene en remlidad dos funciones diversas, perfectamente 

distingw'li!es, de conformidad con las dos Leyes citlldas, que aon: 1111a Judicial 

propiamente dicha, en la que actúa como Tribunal Ordhwio, en la 11p!icación de 

leyes tederales o nacionales y que se desarrolla respecto de tu COlltrovasias de que 

hablan los .Articulos 104, 105 · y 106 Constitucional; esta fimción jurisdiccional 

federal ordinaria comprende los juicios tedaales sobre las materias civil, ~ti!. 

lldministrativa, penal y derecho marítimo en donde intervengan miembros del 
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CUapo Diplomático en los que la Fcdención sea parte. 

La 1umdiccional tiene la fimción de llOlllrolar la Constitucionalidad de los 

lelos de la Autoridad, a través del Juicio de Amparo, por el cu! los pllticulan:s 

pueden combatir actos violatorios de las pnmtilS individuales, que comtituyen el 

proceso de amparo, derivado de los Artículos 103 y 107 de la Constitución y en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

La función jurisdiccional de 0011trol constitucional tiene a proteger las 

garantías individuales o derechos del gobernado y a mantener el orden constitucional 

y legnl, siempre~ petición de la parte B{tt'BViada. 

El Poder Judicial Federal se integra por las siguientes Autoridades, de 

confomtldad con los establecido en los Artículos lo. de la Ley Orgánica del Poder 

Jw!Ícial Federal y 94 Constitucional, los que establecen que dicho Poder Judicial se 

ejerce por: 

11).-La Supmna Corte de Justicia de la Nación. 

b).- Los Tribunales Colegiados de Circuito, que existen en varios puntos ele la 

República. 

c).-Los Tribunales Unitarios de Cirouito; en materia de Apelación también tiene su 

asiento en las principales ci11dades del país. 



el).- Los Jueces de Distrito. 

e).- El Jurado Popular Federal. 

f). - Los Tribunales de los Estados y del Distrito Feclcnl, por lo que toca a las 

Jurisdicciones awtiliar y concunente en amparo. 
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La competencia concreta de los Organos Judiciales de Amparo es la 

siguiente: de acuerdo con el Articulo 103 de la Constitución conocerán el amparo los 

Tnounales de la Federación, los que debemos entender como el conjunto de órganos 

que integran el Poder Judicial de la Fcderación que como ya vimos, según el 

Articulo 94 de la Carga filndamental, se deposita en: la Suprema Corte de Justicia de 

Ja Nación; en los Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de Amparo y 

Unitarios en materia de Apelación; y, Juz¡ados de Distrito. 

Por ramnes de división de trabajo, ele economía procesal, de lógica y de 

eficiencia, la tarea de conooer y resolver los uiparos está distribuida por la Ley 

Orpnica del Poder Judicial de la Federación, Ley Supn:ma y Ley de Amparo, de 

modo~ y por exclusión (como lo venmios posteriormente). 

Al Juicio ele Amparo que 1e promueve mi.te los Juzgados de Distrito ae le 

conoce mualmente con el nombre ele Amparo Indirecto, m atmción a la 

interposición del recurso ele revisión al impugnme las llelltencils recafdas en 

primera instancia, esto es, contra las sentencias que dictan los Juzpdos de Distrito, 
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ante los Tnl1111wes Colegiados de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia de la 

N1eión, pues llOl1 estos Ól'Slllos los que en definitiva rauelven el Juicio de Amparo, 

pero de modo indirecto, porque la cuestión constitucioaal planteada llega a ellos por 

conducto de los Juzgado5 de Distrito que deben conocer m primera instancia.(15) 

El criterio conforme al cual se determinan los casos en los que el Juicio de 

Amparo debe ser tramitado ante los Juzgados de Distrito, es la natural= del acto 

que se reclama. 

Ignacio Burgoa denomina Bi-instancial a este tipo de amparo. 

Regulan In competencia de los Juzgados de Distrito: la Consitución en su 

Articulo 107, Fracción VII; Ley de Amparo en su Articulo 36 y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal en sus Artículos SI, 52, S3, S4 y SS. 

La Ley para fijar la competencia de los dis1ritos Juzgados de Distrito se 

apoya en tres criterior: el territorio, la materia jurídica sobre la que verse el acto 

m:lamado y la lndole dela Autoridad Respomable. 

La Regla para distribuir, según el territorio, la competencia entre los distintos 

Jmpdos de Distrito es ciada por la Fracción VIl del Articulo l 07 de la Consitución 

IS.- Blqoe ljp>acio "El .fuicio de Amparo" EDIT. PORRUA. MEXJCO D.F., 1989. 
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y por el pámfo inicial del Articulo 36 de la Ley de Amparo, que dispcae que, 

cuando de 8Cllerdo con la Constitución o con la propia Ley de Amparo (Articulas 

107, Fracción Vll dela Constitución y 114 de la Leyde Ampln>) SQD competentes 

los Jueces de Distrito pai'a conocer de un Juicio de Amparo, el juez competente sení 

aquél en cuya juli5dioción se ejecute o trate de ejeculll'!le el Ido reclamado. 

Los Jueces de Distrito por cuanto hace a la Materia Jwidica sobre la que 

verse el acto reclamado, oonocen de amparo contra leyes y actos genéricos; esta regla 

es dada por los Artículos ante5 citados de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federal. 

Los Preceptos que determinan expresamente la competencia de la Suprema 

Corte de Justicia para conocer de las demandas de llllpll'O llevadas en contra de 

ec:ntencias y Laudos definitivos, se hallan detenninados po: la Consitución, Artículo 

107, Fracción V, .de modo expreso; la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, Artículos 24 Fracción lli; 25 Fracción ID; 26 Fracción ID; 27 Fracción 

m de modo expreso, y por la Ley de Amparo: Artículos 44, 84 y 182 de modo 

expreso. 

1.- Primera Sala.- Conooe 1111paro en que se impugnen eemeacias de 

Tribunales Foderales en materia paial que por sus cancterilllicu pnmales ui lo 

uneritan. 

CUando la Sala ejeroita la filcultad de lllracción coatcnida en la fiacción 1 del 

Articulo 7 de la Cosntitución, pwa conocer de un amparo clirecto en materia penal 
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{Art. 24 Fracción fil LOPJf). 

ll.- Segunda Sala.- Conoce 11111p1fO en que se impugnen 11e11tencias de 

Tribunales Federales en materia Administrativa que por sus características 

generales as! lo ameritan. 

Cuando la Sala ejercita la facultad de atrllcción contenida en la Fracción 1 del 

Articulo 7 de la Constitución, para conocer de un pma conocer de UD 1111paro directo 

en materia Administrativa (Art. 25 Fncción m LOPJF). 

III.- Tercera Sala.- Conoce 1111paro en que se impugnen sentencias de 

Tribunales Federales en Materia Civil que por sus caracterlsticas generales as! lo 

ameriten. 

Cuando la Sala ejercita la facultad de atracción contenida en la Fracción V 

del Artículo 7 de la Constitución, para conocer de UD amparo directo en materia 

Civil (Art. 26 Fracción ID LOPJF). 

IV.- Cuarta Sala.- Coaooe 1111paro en que se impugnen sentencias de 

Tribunales en materia IAboral que por sus Cll1ICtcristica gaunles as! lo 

ameritmi. 

Cuando la Sala ejercita la &culflld de atracción contenida en la Fracción V 

del Articulo 7 de la Constitución, para conocer de llllpl10 directo en materia Laboral 

(Art. 27 Fnoción m LOPJF) 

Los Tn1nmales Colegimos de Circuito integrantes del Poder Judicial Federal 
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poseen compelencia para oonocer de las demandas de llllpll1ll 111 contra de 

IClltencias y Laudos definitivos. 

EllpRUlllmlle llOOfierm oompetencia a los Tnlnmalcs Colegiados de 

Circuito: la Fracción Vl del rtfculo l 07 de la CollStitución; Los Artículos 44 y 158 

de la Ley de Amparo, y el Articulo 44 de la Ley orgánica del Poder Judicial de la 

Fedención. 

Si las violaciones son cometidas durante la secuela del Procedimiento, es 

decir, en cualquier momento que medie entre la presentación de la demanda y el 

pronuncWniento de la sentencia, el 1111paro 121 contra de tales 'Vioalciones debe ser 

pedido a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tn:s son los fitctomi que delimitan la competencia entre los difi:rcntes J\ll.'CeS 

de Distrito de la Rqiública pita conocer del amparo Indirecto o Bi-imtancial, en los 

divc:nos casos en que este procede, dichos filctores son: el tll1'itorio, la materia 

juridica 10bre el que verse el acto RJClamado y la lndole especial de la Autoridad 

Responsable. 

Clda Juez de Distrito tiene asignada - detcmümda circunscripción 

tmitorial dmlro de la que ejscc su jurisdicción, aegún lo emblece la Ley Oqinica 

del Poder Judicial de la Federación en sus Artículos S 1 a S6. 

Las dimmtes nsglas de fijación competencia! para los Jueces de Distrito, por 
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nmn del Territorio, nos los sellalu: el Artículo 36 de la Ley de Amparo en rellción 

can el Artíc:ulo 107 Constitucional, F1110Ción III, que dispone: 

a) Ampmo, el Juez de Distrito •en cuya Juriadicción ae ejllCllfe o trate de ejecutar el 

acto recllllllldo" (pírnfo primao del Artículo 36); conforme a esta prescripción 

legal, es el lugar donde vaya a ejecutarse et acto reclamado, lo que fija la 

competencia del mencionado fimciourio. 

b) Si los actos ejecutivos reclamados scm susceptibles de realmne materialmente en 

lugares oomprendidos dentro de jurisdicciones tenitoriales pcrtmcientes a diversos 

Jueces de Distrito, para promover el Juicio de Amparo el quejoso puede elegir entre 

los distintos Jueces de Distrito, dentro de cuya Jurisctioción se desenvuelve o pueda 

desenvolverse la ejecución íntegra o intamitente de los actos reclmnados, flllllO eli el 

caso de que estos se ralicm indistinfameate en sitios comprmdiclos dentro de 

diversas jurisdicciones territoriales, como en et que comiencen a ejOCllllne en llllll y 

puciden continuar ejceulándose en otra. 

e) Culmdo el acto reclamado QOl!lista en una miolución que no requiaa ejeaición 

material, lo que delcrmina la competmcia del Jaez de Diatrito 111 el lvpr donde 

resida la Autoridad Responsable, esto es, en los actos negativos o declltltivos. 

el) Si la n11>lución recllmada, ameritando ejecución material con su soto dictado, 

viola alpna pranlia individual y se reclama ates de que baya -ndo a 

ejecutme, el mnpuo debe intaponme lllte et Juez de Distrito dentro de cuya 
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Jurisdicción resida la Antoridad Ordenadora. 

Los Juces de Dislrito tienen competencia para oonocer el Juicio de Amparo 

Indirecto o Bi-instmciill 10bre cualquier materia indistintamente (civil, penal, 

laboral y administrativa, asi como cundo el acto reclllllldo consiste en una Ley o 

reglamento), de acuerdo con lo establecido por los Artículos antes mencionados. 

Los Artículos 42 y 43 de la Ley de Amparo contienen reglas especiales para 

el establecimiento de la competencia de los Jueces de Distrito, basadas en la calidad 

o indole de ciertos órganos judiciales que puedan figurar en el amparo indirecto o bi

instancial, como Autoridades Responsables. 

En resumen, la competencia de los Jueces de Distrito en Amparo Indirecto 

nos la señala el Articulo 114 de la Ley de Amparo contra leyes y actos genéricos. 

2.2 Las Panes del .Juicio de Amparo 

Parte en un juicio es "toda persona a quién la Ley dá filcultad para deducir 

una acción. oponer una defmsa m general o inlelponer cualquier rccuno, o a cuyo 

favor o contra quien va a opavse la actuación concreta de Ley se reputa pmtc, sea 

en unjuicio principal o bien en un incidente". 

Partes en el amparo son las personas a quienes la Ley faculta para que, en 
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nombn:I propio o debidlmentc repmadlldas, 1e>liciten el mnparo; para que confiesen 

y en su cuo justifiquen los actos de a1lforid8d reclmmdos; o pua que comparezacn 

1 pedir que tales actos se declaren constitucionales o inconstitucionales. 

En el Articulo S de la Ley de Amparo se especifica claramente que sujetos 

son considerados como partes en el Juicio de Amparo, siendo éstos: el quejoso, la 

Autoridad Responsable, el ten:ero perjudicado, y el Ministerio Público Federal. 

Recordaremos Jos antecedentes legi~lativos del Articulo S de la Ley de 

Amparo, de conformidad con las Leyes y Códigos que han reglamentado el proceso 

de Amparo. 

La Ley de Amparo de 1861, en su Articulo ?o., señala como partes en el 

juicio al quejoso y al promotor fiscal. La Autoridad Responsable 90Jamente debia 

serolda. 

En el Articulo 9o. de la Ley de 1869 se sañala que Autoridad Responsable 

•no es parte en estos recursos y sólo tiene derecho de informar COD j11stificación 

sobre los y las cuestiones de Ley que se versaren•; y los Articulos 12 y 13 IC!ftalan 

únicamente como partes al actor y al promotor fiscal. 

La Ley de 1882, en su Articulo 27, ratifica la Autoridad no es parte en el 

juicio, pero autoriu a que se le reciban las pruebas y alegatos que quisiera presentar 

para justificar sus procedimientos. 
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En el Articulo 7S3 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897 se 

seilala como partes al apvildo y al promotor fiscal, ae menciolla el derecho de la 

Autoridad Responsable pua rendir piuebas y producir alegatos; y apareoe por vez 

primen el vestigio del tercer perjudicado, cuando concede a la parte contraria del 

qraviado los mismos derechos que los aeilalados a la Autoridad Responsable. 

El Código Federal de Prociedimienlos Civiles de 1909 reconoce al fin la 

Autoridad Responsable como parte en el juicio, ya que en su Artículo 670 señala 

oomo partes al a¡;niviado, a la Autoridad Responsable y al Agente del Ministerio 

Público. Este Código no considera parte al tercer perjudicado, pero lo autorU.a a 

interponer revisón contra la concesión, negativa o revocación de la suspensión. 

En la primera Ley de Amparo que se expide de acuerdo con la Constitución 

de 1917, Ley de Amparo de 1919 en su Artículo 11, se reconoce al tercer 

perjudicado como parte en el juicio, pero no se le denomina en tal forma., sino que 

directamente se establecen como partes en el amparo a la contraparte del quejoso en 

amparos civiles. 

El ac:tual Articulo So. nace en la Ley de Amparo de l 93S, el cuál solo sufre 

una pequeña pero importantisima modificación en l 9SO, que permitirá la abstención 

del Ministerio Público Fedaal pan inlenatir en los juicios c:uando comidcn que 

éstos carecen de interés pUblico; llCtualmente nuestra Ley de Amparo sufrió n:formas 

en donde nuestro Articulo en comento estipula que el Ministerio Público Federal 

intervenclra cuamlo el caso de que se trate afecte, a su juicio, el interés público; en 
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los demás cuos podri hacerlo para promover la pnmta y expedita ldministración de 

jmticia. En los U1lll1os en que intcrvcap lo hlrá en los ténninos de esta Ley y podni 

interponer loa recursos que sc:ilala la misma. 

Ya advertimos que en el unparo las partes 90D ei quejoso o agraviado, la 

Autoridad o Autoridades Responsables, el tercero o terceros perjudicados y el 

Ministerio Ptiblico Federal (Artículo So. de la Ley de Amparo). 

El quejoso o agraviado es la persona fisica o moral, nacional o extranjera c¡ue 

sufte una afectación en su esfera de derechos o garantías individuales por el acto de 

Autoridad. 

En otras palabras, quejoso es la persona agraviada por los actos -de 

Alltoridad, en cualquiera de la hipótesis llC&lldas en el Articulo 103 de la 

Constitución, que demanda ante el Tnllunal competente de unparo y la protección 

de la justicia de la Unión, contra tales actos. Precisa distinguir enlJe agravildo y 

quejoso, pues no todo agraviado es qacjos-0, sino llCllo aquél que dcmMda en juicio 

de pnntias, el iunparo y la proCección de la justicia de la Unión. 

El elemento personal que integni el concepto de Qw:jo!IO eltá constituido por 

Cllllquier gobenuldo. 

Ahora bien, como Cllllquicr gobernado, es decir, como llUetos cuya estaa 

puede ser afilctada total o pu-cialmmte por mi acto ele Autoridad, pueden ostentarse 
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tanto las personas flsica.s (individuos nacionales o ntrujeros); como w personas 

monles de derecho privado ( sociedades civiles, men:mltiles, cooperativas, etc., 

Jl.l(:ionaJes o exuujeras); de cllncho 10Cial (sindicatos, comisarios ejidales y 

OOllllllllles, ele.); orpnílimos y cmprous dacealnlizmdu (UNAM, IMSS, PEMEX, 

etc.); persoll&S mOll'llles de claecbo Pliblioo u oficiales. 

La condición de quejoso que puede tener todo individuo se deriva de la 

titularidad que tiene de las garantías individuales consagradas en la Ley 

Fundamental, y dada su condición de "gobernado". 

La titularidad de la acción de amparo en fuvor de las personas morales de 

derecho privado está comignada expmamente en el Articulo 8 de la Ley de 

Amparo, que establece que podrán solicitar la protección federal mediante SU.< 

legitimas representantes. 

En cuanto a la procedencia de la acción de unparo en favor de las personas 

morales de dmecho social y de los organismos descmtniliudos, ae deriva del 

cmácfec de "gobermdo", que gozan de las praatlu indivicluales que otorga la 

Coastitución Fedml, pues el cxmcepto se emplea en 111 Articulo 1 O y debe 

juridicamenfe idl!ntificme oon la idea de gobenuldo. 

Por lo que co.ocieme a las personas oficiales o personas morales de derecho 

público, la procedencia de la acción constitucional en su filvor, se ¡mviene 

expresamente en el Articulo 9 de la Ley de la materia. Las personas Qficiales o de 
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derecho Público son; la Nación, los Estados, los Mllllicipios y demás corporaciones 

de c:uacter público reconocidos por la Ley, según lo establece el Artículo 25 del 

Código Civil para el Dis1rito Federal. 

La Autoridad Responsable, en ténninos genC!lllcs, es aquel órgano del 

Estado al cual se imputa una contra\'Cllción. En Ja Fncción 1 del Articulo 103 

Constitucional, la contravención 1e manifiesta en una violación a las garantías 

individuales. 

De acuerdo con la Fracción Il del Articulo 103 Constitucional, Ja Autoridad 

Responsable es aquella Autoridad Federal que produce, en perjuicio particular, 

causando un agra.vio directo y personal, la invasión de la estera de competencia legal 

o Constitucional de los Estados. 

Por consiguiente, de conformidad con la Fracción m del mencionado 

precepto Constitucional, la Autoridad Responsable será aquella Autoridad Local que 

lesiona la órbita de competencia Constitucional o legal de los 6rpnos Eltatales 

Federales. 

La fijación del concepto de "Autoridad Responsable" lo hace Ja Ley de 

Ampuo en su Al1iculo 11, que establece que "Es Autoridad Responsable Ja que 

dicta u ordena, ejecuta o tma de ejecutar la Ley o el acto n!ellllllldo". Ahora bien, la 

Ley o el acto reclunado no es sino la situación que produce las distintas violaciones 

o contravenciones en Jos términos de cada Fracción del Artículo 103, o 1ICll contra 
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las pn111tias individuales o OODlla el régimen legal o comtitucional de 

competem:ias Federal o Local. 

La Suprema CoJ1e de Jiuticia de la Nación sostiene que Autoridad es el ente 

o persona que esté en posibilidad material de hacer uso de la fuel'7JI Publica, por el 

hecho de ser pública la fuerza de que disponga. (Apéndice 1975, Tesis 53, 54 y 55, 

Parte General). 

En otns palabras, Autoridad Responsable es el órgano de gobierno que al 

desplegar su &cultad de imperio y produciendo una Ley, sentencia o acto genérico, 

agraviada o los gobernados. 

El tercero perjudicado es la persona o personas que tienen de=hos 

conlrorios al quejoso o interés jurídico en que subsiste el acto reclamado, interés que 

11e revela en que no se al quejoso la protección de la Justicia Federal o que se 

sobresea el juicio de amparo w.;pectivo. 

Por interés jurídico, según la doctrina y la Jurisprudencia de nuestra materia, 

debe entenderse cualquier derecho subjetivo que derive de los actos de Autoridad 

que 11e combatan o que é!tos hayan reconocido, declarado o constituido. 

La posición que el tercero perjudicado acupa como plll1e en el proceso de 

amparo es similar a la de la Autoridad Responsable, puesto que ambos sujetos 

persiguen las mismas finalidades y propugnan idénticas pretenciones, consistentes 
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m la negativa de la protocción foclenl o en el sobreseimialto del juicio por llguna 

- de improcedau:ia. 

Nuestra Ley de Amparo, 111 sn Artfcalo 'º·• m 1111 Frllcción m, menciona 

quiene9 pueden intervenir como terceros peljudicados en el Juicio de Amparo. 

También señlla en tres incisos distintos a quienes pueden intervenir en el 

Juicio Constitucional como terceros perjudicados en materia civil (Lato Sensu) y del 

trabajo, en materias penal y administrativa. 

En éstas ültimas materias el inciso •a• establece que es tercero perjudicado en 

el amparo en que el neto reclamado emmie de 1Dl procedimiento o juicio que no sea 

del orden penal, la conll'llparte del agraviado o c:unlquiera de las partes en el juicio, 

cunndo la acción se interponga por penona extralla 111 procedimiento; la iniputación 

del carácter de tercero perjudicado en los amparos civiles, mercantiles y del trabajo a 

1as· personas que el inciso menciona ae fórmula tomando en COD1ideración la 

personalidad que, en el juicio del c:ua1 derive el ecto reclmsado, hubiese lellido el 

quejoso. En efecto, éste es cualquiera de las partes en U11 procedimimto judicial o 

lll>oraJ, el tercero perjudicado terá, bien su ClOlllrlparte directa (actor o demandado 

en su caso) o bien, una persona que, sin tener esta categoria procesal, intervenga en 

· dicho procedimiento ejercitando mt &m:ho propio y distinto (tercerista). 

En el caso de que el quejoso o agraviado por el acto m:lllmado sea un 

extraflo al juicio, Jos terceros perjudicados serán cualesquiera de las partes 
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El inciso "b" del citado Articulo y FRacción teilala como fmleros 

perjudialdos a "el ofendido o las pa..w que, OClllfonne a la Ley, tmpn dcncho a 

la replnCión del dlilo o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la oomisión 

de 1D1 delito; en IU C950, en los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales 

del orden penal, siempre que éstos lfec:tea dicha reparación o responsabilidad"; 

como se ve, esta disposición a propósito de la detenninación de quién es el tercero 

perjudicado en tal hipótesis, sólo se contrae a los Juicios de Amparo promovidos 

oontta actos judiciales del orden penal RCa!dos en la materia o en el incidente de 

reparación del daño o responabilidad. 

La Ley incurre en 111111 gnm omisión, pues deja de estableoer quién es el 

tercero perjudicado en los juicios de amparo en los que el acto reclam.ldo C111111e del 

juicio principal o -. cuando no concierne a la materia de reparación o 

deresponsabilidad en filvor del ofinlido por el delito. En estos casos, cuando el 

quejoso - el procesado, el tacern peljudicado no debe ser oCro que el Ministerio 

Pliblioo, a c¡uim indudablemente la Ley deja de recocnooer tal caric!er. 

El inciso •e• Ilude a quienes son los teriieros perjudicados en loe amparos 

que wnen llObre materia tldministl"ltiv Clltablecic:ndo que ee repntlm tales "la 

persona o pmonas que bayll! gestionado en su favor el acto oontta el cual 11e pide 

lllllpll'O, cuando se trate de providencias dictadas por Alltoridades distintas de la 

judicial o del trabajo". 
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Pua que una penaaa sea camidenda como 1'roero pajudicado en un auparo 

lldmini.cr.tMI, se requiere que haya hecho una gestión expresa mite las Autoridades 

Responsables, a fin de obtener la rmiZllcióa. a 111 fiavor del acto o de los actos 

reclamados. Por ende, caldo un.a penoaa a.o blya gestioudo éstos sin.o sólo resulte 

dim:ta o indim:llmea.te beneficiada oon ellos, no puede estimarse como terceros 

perjudicados en el amparo entablado contra una resolución ldmini.stmtiva. 

En otras palabras, el tercero perjudicado es la persona o personas que tienen 

derechos contrarios al quejoso e interés de que subsista el acto reclamado; en 

materia penal y administrativa no siempre existe. 

La Fracción IV del mismo Artículo establece que el Minislerio Público 

Federal es igualmente parte en el juicio de amparo. 

El Ministerio Pliblioo Federal es una institución que, denlro de sus fimciones 

y objetivos especlficos, que prevé la Ley Orgánica respectiva actual, tiene como 

finalidad gaJCllll defender los ~ SOQWCS o del Estado. 

La intervención concreta que tiene el Ministerio Público Fedaal en los 

juicios de amparo se basa piecisllnente ea el fin primordial que debe pmeguir, esto 

es, velar por la obaervancia del orden oomtitucioml y cspeclficlmenle, vigillr y 

pnipupw el acatlmiento de Jos preceptos Ccimtitucionales y legales que consagran 

las prmt!as individuales y que establecen el régimen de competencia entre Ja 

Federación y los Estados. 
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Ese Ministerio, dentro del juicio de mnparo, es coasidrndo por Femando 

Vega como "defensor de los intereses abstractos de la Constitución y de la pme:r.a 

del juicio de 1111puo"(l 6); por Bwgoa como •parte equilibradora de las pretensiones 

de Jos demú, desde el pimto de vista constitucional y Jegal"(l 7); por l..eon Onmtes 

como "vigilllllle del cumplimicnto de la Ley y representante de la sociedad"(J8); y, 

por Olea(J9) y Leyva(20) como parte "sui gcneris", ya que no deduce derechos 

subjetivos como el agravio y el tercero perjudicado, ni justifica sus actos como la 

Autoridad Responsable. 

El interés el Ministerio es velar por la observancia del orden constitucional y 

legal, en los casos de procedencia del juicio de mnparo. Por esta razón, cuando el 

Ministerio Público Federal estime Wl8 resolución, cualquiera que sea su contenido, 

adverso o favorable a la Autoridad Responsable a o 11 qraviado, no ha sido dictada 

por el Juez del amparo debidamente, observando la Ley o la Constitución, tiene la 

filcultad prooesal de impugnarla con los medios juriclicos que el ordellamiento 

16.- Vep Fernando. "Cuno de Ampuo" EDIT. SIGLO VEINTIUNO EDITORES. 1988, 

MÉXICOD.F. 

17.- Burgoa Ignacio "El Juicio de Amparo" EDIT. PORRUA. 1989, MÉXICO D.F. 

18.- Le6n Orante Romeo "Juicio de Amparo" EDIT. JOSE M CAJIGA JR. SA. 198S, 

MÉXICOD.F. 

19 Leyva Felipe "ln-iipci6n en Cicocias Sociales" EDICIONES BOTAS. 1986, 

MÉXICOD.F. 

20 Olea José "EIJuiciode Amparo" CÁRDENAS EDnuR. 1987, MÉXICO D.F. 
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ldjetivo llllnllllivo del juicio de amparo prescn"ba, independieatcme de que no los 

hagan valer w otras partes (lterponer los RlClll'IOS que procedan: revisión, queja o 

reclamación). 

Como vimos, tratándose del juicio de amparo no lropcz.amos con dificultad 

alguna en la detc:nninación de las partes c:n el proceso pués está claramente 

cspeciftcado qué sujetos con partes en él: el quejoso, las Autoridades Responsables, 

el tercero perjudicado y el Ministerio Público Federal. 

2.3 El Juicio de Amparo en Materia Laboral. 

El Juicio de Amparo, oomo sabemos, es un juicio autónomo, c:uya finalidad 

es mantener el orden Consitucional, el principio de legalidad y hacer efCctivas, por el 

órgano jurisdiccioruil, las garantias otorgadas por 1ll Constitución. 

La caracteristicas resumidas del Juicio de Amparo, 11011: me trata de un 

proceso Constitucional del Orden Público, dado su fin espocffioo, que consiste en 

controlar el orden Constitucillllal, haciendo tapetar las pznntlas que ot«p la 

Comtitución; es un proceso Jurisdiccional, ya que pone fin a 1m litigio mcdiulle un 

llClo Jurisdiccional; ee rige por el principio de individualización, que couiste ai que 

las sentencilis que ee dicten deberín ~ a individuos particulares y aobre el 

caso que verse 1ll queja y no llllA declaración general iespecto de la Ley o Cato que 

motivó el amparo; es un Juicio Federal en el que predomina 1ll forma escrita; en una 
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sola audiencia se reciben las pruebas, ae oyen los llegatos y se dicta sentencia, 

siendo limitado el nlmero de incidentes que pueden promowrse; se inicia a petición 

de parte y se continúa de oficio; el MiniJterio Público siempre es parte en el 

Amparo, pudiendo abstencnc de serlo cuando sólo se ventilen en el juicio inlerescs 

particulares; la parte dcmMdada en el Juicio de Amparo .e denomina Autorid.d 

Responsable, o sea la autora o ejecutom del acto que se impugna de 

anticonstitucional; por último, su sentencia es de tipo declarativo, derivando de ésta 

la condena de reponer las cosas al estado anterior. 

En virtud de que la Ley Federal del trabajo no establece recurso encontra de 

los Laudos dictados por las Jwttas de Cpnciliación y Arbitraje, los mismos 

consituyen resoluciones finnes e irrevocables, que sólo pueden ser impugnados a 

través del Juicio de Amparo. 

El Amparo Directo en materia laboral procede contra Laudos por violaciones 

a las leyes del procedimiento cometidas durante la secuela del mismo, siempre que 

afecten a las defensas del quejoso, por las violaciones cometidas en los propios 

Laudos. 

Se interpone 111te el Tribunal Colegiado de Circuito, quién es competente 

para conocer de "Laudos dictados por Autoridades Federales de Conciliación y 

Arbitraje en conflictos individuales de trabajo". 

•Artículo 44. - Son competentes los Tribuynales Colegiados de Circuito para 
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l. - De los Juicios de Amparo Directo contra sentencias definitivas o de 

Laudos ... 

D.- En materia laboral, de Laudos dictados por las Jlllltas Federales y Locales 

de Conciliación y Arbitraje, siern¡m que no sean de la competencia de la Suprema 

Corte de Just~ia". 

El Amapro Indirecto en materia laboral procede contra actos en Juicio (de lru. 

Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje), que tengan sobre las 

personas o las cosas, una ejecución que sea e imposible repanición, fiJera de juicio o 

después de concluido o que afecten penonas extrañas al juicio (Artículo 114 

Fracciones m, IV y V de la Ley de Amparo). 

El Ampnro Directo o Indirecto en materia de trabajo deberá interponerse 

dentro de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se haya 

notificado al quejoso la resolución o llCllenlo que se reclame; en que se haya tenido 

conocimiento de ellos o de su ejecución o al en quen se hubiese ostentado sabedor de 

los mismos (Articulo 21 de la Ley de Amparo). 

En la Constitución hay establecidos muchos derechos que no fonnan parte de 

los consignados en sus primeros 29 Artículos y que su violación no encuentra por si 

sola remedios en el amparo, pues refiriendose solamente al amparo fundado en la 
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Fncción 1 del Articulo 103 Constitucional, no todas las violaciones de cl=ho dan 

lugar al Juicio de Amparo; éste no es remedio conlra las ilegalidades, sino sólo 

contra aquéllas que importen WU! violación a los derechos consignados en Jos 

citados 29 Artículos. 

Para salvar esta deficiencia se ha ocunido al medio de relacionar Jos 

preceptos violados, que en nuestro caso sería el Articulo 123 Constitucional, que 

seiiala las bases en que descansa el Derecho Laboral o de Trabajo; con los no 

violados consignados en los primeros 29 Artlculos de la Constitución, esto es, si en 

el curso de una controversia netamente laboral una de las partes es ngraviad.1 por 

que se le aplique en Slt perjuicio algU.n Articulo de la Ley Federal del Trabajo, Ley 

Reglamentaria del Articulo 123 Constitucional, en apoyo del re~urso de amparo por 

violación de garantías, deben relacionarse los pr~eptos comprendidos en los 

primeros veintinue\'e Articules de Ja Constitución Federal con otros de In misma 

carta no incluidos en la enunciación de garantías; en el presente cónflicto, por \ia de 

demostración de la lógica realista de semejante sistema que 1etualmcnte se adoptn, 

es: nombrar o señalar el Articulo de Ja materia laboral mal empleado por la 

Autoridad ad!alada como Responsable y los Articules 114 y 16 Constitucionales 

que seilalm Ja prantia de legalidad en todo procedimiento judicial. 

Para que el amparo prospere no basta que exista una violación a la Ley, es 

preciso además, que esa violación se traduzca en un perjuicio real y positivo para el 

individuo, ya sea en su persona, ya en sus intereses; por lo mismo, si Ja violación de 

la Ley no produce perjuicio para el individuo, el amparo será improcedente. 
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LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 
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3.1 Ef«tos de la Suspensión de los Actos Reclamados 
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La suspensión tiene por objeto pamli?ar los efectos del acto reclamado, 

manteniendo las cosas en el estado que guardan en el momento de dcretarse. En 

etecto, es mediante la suspensión del acto reclamado como se mantiene vh·a la 

ltllllcria del amparo consituida por las situaciones concretas y específicas que el 

agraviado pretende preservar. 

Ricardo Couto precisa la naturaleza e importancia de elln en la sisuiente 

fonna: "La suspensión del acto reclamado tiene por objeto primordial mantener viva 

la materia de amparo, unpidiendo que el acto que lo motiva, al C0115111DllfSe 

irreparablemente, baga ilusoria para el agraviado la protección de la Justida 

Federal; por virtud de la suspensión del acto que se reclama queda en suspenso 

mientras se decide si es \'iolatorio de la Constitución; es WI medio más de protecci6n 

que, den1ro del procedimiento del amparo, concede la ·Ley a los particulares; el Juez 

ante quien se pre9Cll!a la demandn, nntes de estudiar el caso que se lleva n su 

consideración, antes de recibir prueba alguna, antes de saber si existe una violación 

Constitucional suspendo 111 ejecución del acto mediante un procedimiento 
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IWlllrisimo, que se reduce a una audiencia en que se oye al quejoso, a la Autoridad 

Responsable y al Ministerio Pliblico Federal, prommciando en el mismo acto la 

resolución oomspondicntc; tratúldose de ciertos llClos, ni si quien este 

procedimimto swnarishilo tiene lugar, pues la suspensión se conocdc al presentanc 

la demanda•.(21) 

Rafael de Pina y José Castillo Llmñaga con.sideran a la suspensión como 

una medida precautoria. 

Fix Zamudio se refiere a Jos intentos de elaborar una teoría repecto a la 

1111SpC11Sión, relacionada con la doctrina de las providencias, medidas o 

procedimientos cautelares y concluye a poyándose en ideas de Calamandrei: "Desde 

este punto de vista es indudable que la suspensión de los actos reclamados 

constituye una providencia cautelar, po cuanto significa una aprecilción preliminar 

de la existencia de m ~. con el objeto de anticipar provisionalmente algunos 

efoetos de la proteoción definitiva y por este motivo, no sólo tiene eficacia 

Dunmmte conservativa, sino que también puede asumir el cvídcr de una 

providencia constitutiva o pan:ialmente, o provisionalmente restitutoria, C1181ldo 

tales efectos lle8lt ncoesarios para conservar la materia de litigio o impedir perjuicios 

21.- Couto Ricardo "La Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo' EDIT. PORRUA. 

1989,MÉXICOD.F. 
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implrables a los imemldos"(22). 

"Burgoa se opone a la anterior concepción de Fix Zlmudio, que equivaldría a una 

pre-estimación de la coll5titucionalidad del acto reclamado, cuestión completamente 

ajc::na a la tUSpensión, que él ccaaidera no es una providmcia constitutiva sino 

mmrtenedora o comerwtiva de una situación ya existente, evitllldo que se altere con 

la ejecución de los actos reclamados o oon sus efectos y oonsecuencias. Recuerda 

sdcmas que la suspensión no open tiente 1 actos oonsumados" .(23) 

Burgoa define la suspensión en la siguiente forma: "Es aquél proveido 

judicilll, creador de Wlll situación de pam lización o oesación, temporalernnete 

lirtti?.'.lda, de un acto reclamado de carácter positivo, consiste en impedir pnrn lo 

futuro el comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencia de dicho acto, a partir de 

la mencionada paralización o oesación, sin que invaliden los estados o hechos 

anteriores a éstas y que el propio acto hubiese provocado".(24) 

En otras palabras, la suspensión oomo su nombre lo indica, tiene por objeto 

paralir.ar o impedir Ja actividad que desarrolla o está por desarrolllll' 11 Autoridad 

Responsable; y precisamente no viene a ser una medida precautoria que la parte 

quejosa solicita, oon el objeto de que el dallo o los perjuicios que pudiera causarle la 

ejecución del acto que reclama, no se realicen. 

22.-Fix Zamudio Hedor "El Juicio de Amparo• EDIT. PORRUA. 1985, MÉXICO D.F. 

23,24.- Burgoo Ignacio "El Juicio de Amparo' EDIT. PORRUA. 1989, Mt::XlCO D.F. 
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La supensión es una parte esencial del juicio de amparo; la sentencia que en 

el se pronuncie no llevaría su objeto, si no filero por la suspensión, ya que al 

pron1111ciarse el fallo, el acto reclamado podría haber sido ejecutado y las oosas no 

podrian volver al estado que tenlon antes de la violación; esta MCeSidad de la 

suspensión se patentm tralándose de amparos contra actos, como la pena de muene, 

la mutilación y otros; sin aquélla, tales actos podrían consumarse de un mC>do 

irreparable y la sentencia que en el juicio se pronunciará vendría a ser ilusoria. 

En este sentido, cabe decir que la suspensión mantiene viva la materia de 

amparo; pero si éste es su objeto principal, no es el imico; se propone también e\'itar 

al agraviado, durante la tnunitación del juicio constitucionnl, los perjuicios que la 

ejecución del acto reclamado pudiera ocasionarle; de aquí que existan dos géneros 

de suspensiones: la que tiene por objeto impedir que el acto reclamado se consuma 

irreparablemente, dejando sin materia el amparo y la que se propone evitar perjuicio 

al agraviado; la priinera es conocida en la Ley con el nombre de suspensión de 

oficio, y la segunda se llama suspensión a petición de parte. 

Conforme a la Fracción I del Articulo 124 de la Ley de Amparo, son 

condiciones para la procedencia de la suspensión: que la ejecución del acto 

reclamado cause al quejoso perjuicios de dificil reparación y que la suspensión no 

perjudique a la Sociedad o al Estado; el perjuicio al quejoso, en n:lación con el 

perjuicio al quejoso, en n:lación con el perjuicio a la Sociedad o al Estado, es el eje 

aln:dedor del c:ua1 gira todo el mecanismo de la suspensión; si la ejecución del acto 

perjudica al quejoso y la sociedad y el Estado no se perjudica con la suspensión, ésta 
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debe~. 

La suspensión, como la misma palabra lo indica, tiene por objeto suspender 

los efectos del Ido m:lamado, esto es, impedir que CllC ICto se ejocute mientras se 

decide por sentencia definitiva si es o no, violatorio de ta Constitución; de aquí la 

improcedencia de aquélla, según la naturaleza del acto reclamado. 

La suspensión sólo procede contra llC!os de Autoridad. Sólo opera contra 

actos de Autoridad que son de canlcter positivo o sea, contra la actividad autoritaria 

que se traduce en ta decisión o ejecución de un hacer. Por Jo contrario, cuando 

escriba en un no hacer o en una abstención por parte de la Autoridad Responsable, 

lógicamente la suspensión es oon evidencia improcedente, ya que no puede 

suspenderse lo que no es susceptible de reali7Jll'se. 

La suspensión procede cuando et acto es negativo, pero tiene o puede tener 

efectos positivos y se suspende para impedir Ja realiz.ación de estos efectos 

positi\'os. 

La suspensión es inoperante tratándose de actos consumados, Jos cuales 

solamente pueden invalidanc mediante la sentencia constitucional que restituya al 

quejoso m el goce y disfilte de los derechos objeto de las violaciones oometidas en 

su detrimento por la Autoridad Reaponsable. 

No hay que confimdir Jos actos negativos con los prohibitivos, para los 
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efectos de la suspensión. Los primero implican una abstención, un no hacer, una 

negativa de la Autoridad recaída a la petición o solicitud de una persona. Los 

segundos, por el contrario, no sólo se lraducen en unn abstención, sino que 

equivalen a ID1 hacer positivo, consiste en imponer detenidas oblipciones de no 

hacer o limitaciones a la actividad de los gobernados por parte de las autoridades. 

En otras palabras, es acto negafa•o aquél en que la autoridad se niega a hacer alguna 

cosa; ahora bien, cuando se prohibe algo esa prohibición es un acto escencialmente 

positivo, supuesto que implica la existencia de un orden y esa orden es real, es 

positiva. 

Es perfectamente procedente In suspensión prohibiti\·a; entendido por tales 

aquéllos que establecen una obligación negativa para los particulares o una 

limitanción a su conducta. 

La Corte ha establecido la excepción de que cuando el acto reclamndo, 

awique aparentemente negativo, tiene efectos positivos. Es procedente la suspensión 

para evitar o impedir la realización de éstos. 

Con relación a los actos filturos inntinentes y probables, la suspensión es 

procedente respecto de los actos filturos inminentes, improcedentes por lo que toca a 

los filturos probables; los primeros son los que están muy próximos a realizarle de 

un momento a otro y cuya comisión es más o menos segura en un lapso breve y 

reducido, si procede el amparo y por consiguiente la suspensión de los actos. Por el 

oontrario, en los actos futuros remotos o probables, aquéllos que pueden o no 
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suceder (actos inciertos), es decir, mpccto de los CWl!es no lle tiene llllll oertcza 

fimdada y cll1a de que acontel'.Calt, no procede el amparo ni la suspensión de los 

actos n:clamados. 

La resolución que concede o niega la suspensión no causa estado, lo que 

quiere decir que, entes de pronunciarse aentencia defmiliva en el juicio puede 

modificarse, sea concedido la que en un principio se hubiese negado, sea negando la 

Cabe insistir en qu~ los autos y sentencias interlocutorias que con~eden la 

suspensión tienen por ol:-jeto paralizar los efectos del acto reclamado y evitarle 

perjuicios al quejoso y en ocaciones mantener \'iva Ja materia del amparo. 

Por el contrario, las sentencias que conceden el amparo siempre tienen efectos 

restitutorios, sea el acto de carácter p.osifü·o o negativo (Articulo 80 de la Ley de 

Amparo). 

En el sistema establecido por la Constitución vigente la jurisdicción para 

conocer del amparo está dividida entre la Suprema Corte de Justicia de la N11eión, 

los Tribunales Colegiados de Circuito, y los Jueces de Distrito, correspondiendo a 

las dos primeras conocer en única instancia, de los amparos c¡11e se pidan contra 

sentencias definitivas que se dicten en los juicios civiles o penales; y a los segundos, 

de aquéllos que se soliciten contra actos de autoridades distintas de la Judicial o de 

los de éstas que no tengan el carcá.:ter de sentencias defmith•as. 
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Los Jueces de Distrito, confonne a la Fncción VII del Artículo 107 

Constitucional son competenles, como ya vimos, para OOllOCCI' de los amparos m 

que se Cnte de .ctos de Autoridad distinla de la judicial o de actos de ésta ejocutlldos 

f\iera de juico o después· de concluido o de actos en el juicio, cuya ejecución - de 

imposible reparación o que afecten a personas extrallas al juicio, cletaminando esta 

competencia el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, en 

relación con la jurisdicción territorial de aquellos funcionarios; esta misma regla 

debería determinar la competencia para conocer de la suspensión pero la Ley, por el 

canlcter mismo de la suspensión, que exige una acciónb pronta y eficaz, atendiendo 

al objeto de aquélla, teniendo en consideración los perjuicios quizá irreparables que 

pudira resentir el agraviado, otorga competencia para decidir !IObre esta a todos los 

Jueces de Ditrito de la República, declarando en términos imperativos y categóricos, 

en el Articulo S4 de la Ley de Amparo, que aquéllos no podrúi decluane 

incompetentes para conocer el juicio de amparo de resolver el incidente de 

suspensión. 

La Ley, ¡mviniendo elcaso de que en el lugar de ejecución del llCto reclamado 

no residan del acto reclamado no resida el Juez de Distrito, otorga competencia para 

recibir la clcmlmda de llDIP&ro y para decidir 10bre la saspmsión, a los Jmeoes de 

Primera lnltllm:ia de los Estados, quienes puedm prllCticar todas las diligencias que 

filam urgentes, diado CUllllla de ellas inmedi•t•1M11te al Jaez de Dillrito nspectivo 

y, como pudiera suceder que el Juez de Primera lnstancia filera la Autoridad 

Responsable, previniendo tambienla Ley tal caso, confiere aquella competencia a los 

jueces de paz, alcaldes y conciliadores;esta condición no lo estatuye la Ley, pero es 
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-ia del sistema que establece, ya que si hubiere otro Juez de Primera 

Instancia, no habría razón para que no fuera él quien decidiera el incidente de 

suspensión. 

La competencia tederal que la ley otorga a los jueces del orden común para 

recibir la demanda de amparo y resolver sobre la suspensión, emi reswtringida alos 

que resida.'1 en el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse; es 

la necesidad de que !kn suspensión no sufra demoras en su tramitación, por !os 

perjuicios queta! cosa pudiera acarrear al agraviado, lo que ha llevado al legislador a 

conceder a los jueces del fuero común aquella competencia. 

Tratándose de amparos que debe conocer en única instancia la Corte, o los 

Tribunales Colegiados de Circuito, esto es, de amparos contra !ICllteneias definitivas 

en juicios civiles, penales,laudos, la ley de competcncia para oonoiccr de la 

suspensión del acto reclamado a la autoridades responsables. 

El Articulo 46 de la Ley de Amparo establcoe que 1e auendr"1 por llClllencias 

definitivas las que decidan el juicio en lo princip'al y respecto de las cuales las leyes 

comunes no concedan ningún ri:curso ordinario, por virtud del cual puedan ser 

modificadas o revocadas. 

La suspensión del acto reclamado puede ser de oficio o a petición de parte. 

La regla de procedencia de la suspensión de oficio estriba en que los actos 
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- de tal naturaleu, que de no suspendene ocasionen al quejoso o agraviado 

perjuicios de imposible reparación. 

El Articulo 123 de La Ley de Amparo señala que pr<Xllldc la ~ión de 

oficio: 

I.- Cuando se trate de la peru1 de muerte, destierro, o de algún otro actop 

violatorio del Articulo22 de la Constitución. 

II. - Cuando se trate de algún otro acto que, si Uegare a oonsumarse, haría 

flsicamente impsible poner al quejoso en el goce de la garantía individual violada. 

La primera fracción determina los casos ooncretos en que procdede la 

suspensión de oficio que, de acuerdo con la enumeración que hace el Articulo22 de 

la Constitución, !IOD · 1as penas de mutilación y de iDfiunia, la marca, los uotcs, ·los 

palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la COllfiscación de bienes, 

la pena de muerte, el destierro y que ameriten la aplicación de la Fracción 1 del 

Artículo 123 de la Ley de Amparo. 

El precepto de la Ley Reglamentaria otorga la posibilidad de suspender algún 

otro acto que tenga los camcteres de imposible reparación. 

En ambos casos basta que tales actos pretendan ejecutarse pua que el juez 

decrete ele plano la supensión. 
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Como se ve de lo lllleriormente expuesto, la swpensión de oficio tiende a la 

protección de los derechos personallsimos del agraviado, en todos los casos en que 

se ataque su condición de hombre y por excepción opera la medida de oficio en el 

aspecto patrimonial, cuando se trata de protegerse un valor insustitw"ble que no 

puede restitWrse fisicamente si llegara a ser destuldo, ni resarcm po ser una calidad 

inherente o !a cosa y que tampoco es 11preciable en dinero. 

La suspensión de oficio es por naturalei:a inevocable, todii vez que e!Artkulo 

83 de la Ley de Amparo solo admite el recurso de JeVisión respecto de la suspensión 

definitiva, lo que indico que la suspensión de oficio perdura:á todo el tiempo que sea 

necesario para resolver ejecutoriamentc el Juicio de Amparo y en esa virtud, esta 

medida preventiva tiene fuena definitiva mientras no se decida el Juicio de 

Garantías. Y tal beneficio se decide de plano, es decir, sin sustanciar incidente y ~in 

exigir requisito alguno para que surta efectos. 

La suspensión del oficio tiene, como fundamento por una parte, la necesidad 

de manbtener viva la materia del amparo, impidiendoque el acto que lo motiva se 

consuma irreparablemente y por otra, poner un inmediato mnedio o cierta' 

violaciones, por el canícter grave que revisten. 

Con la suspemión a petición de parte, el propósito que se penigue m ella, es 

el de evitar perjuicios al agraviado con la inmediata ejecución del IClo reclamado y 

la concesión de dicho beneficio, la leyu lo supeditn a la voluntad del interesado. 
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La suspensión, atendiendo a la duración de ésta, puede eer provisional o 

dmnitiva. 

El quejoso, al hilenlar una demanda ele mnpao, además ele solicitar la 

protección ele la Justicia Federal, está en aptitud ele pedir la suspensión ele los actos 

reclamados; primero en forma provisioruil y después en forma definitiva, con el 

objeto de qu.e no se le causen dallos o perjuicios ele dificil rqllU8Ción con lka 

ejecución del acto atentatoriuo, suspensiones que se tramitan en un incidente por 

cuenta !eparada; de tal manera que la primera providencia que dicta el Juez de 

Distrito en ese incidente se refiere futzosamente a la suspensión provisional. Esta 

clasificación es válida para los amparos indirectos que se tramitan ante el Juez de 

Dislrito. 

La suspensión provisional, como su nombre lo indica, st1rte sus efectos 

mientras se resuelve sobre la definitiva, es una medida cautelar para evitar los daños 

del acto reclamado. 

Coaln el auto que concede o niega la suspensión provisional no procede 

recuno alguno; esto obeclece a que su otorgamiento o negativa es f8cultad 

discrecicmal del juez para que proceda la suspensión provisional; el requisito que 

debe Uc:mne Cllllriba en que el acto sea ele inminente ejecución. 

El Articulo 130 de la Ley de Amparo fija los requisitos que deben llenarse 

para cocecler la modida provisional y establece desde luego que su procedencia debe 
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nomuine por lo dispuesto por el Artículo 124 de dicho ordemm.iento, siempre que 

hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado, con notorios peligros 

para el quejoso. 

Los requisitos que se desprenden de la letra y el espiritu de los preceptos de 

la Ley de Amparo, son los siguientes: que se solicite; que el acto sea ciert.:i; que el 

acto sea suspendible; que el acto se haya ejecutado; que de otorgarse la suspensión 

no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan las dispociciones de orden 

público; que de no otorgarse SC.111 de dificil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al agraviado, con la ejecución del acto; el requisito que debe lleaane para 

que proceda la suspensión provisional, aunque es WUI facultad discrecional del juez, 

edstribn en que el actc sea de inminente ejecución. 

La suspensión a que se refiere el Articulo 124 de la Ley de Amparo no puede 

otorgarse, sino después de solicitar de la autoridad responsable su informe previo 

sobre las violaciones que se le atribuyen en la demanda de amparo, para lo que la ley 

señala un plazo de veinticuatro horas contadas desde aquella en que reciba copia de 

dicha demanda, debiendo resolverse sobre la procedencia de la suspensión dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se reciba el iafonne o en que debiera 

haberse recibido. Resulta, pues, que existe un plazo de setenta y dos horas en que el 

quejo!IO queda ~in protección de ningún género y como de ntro de ese plazo pudiera 

ejeclllarse el acto reclamado y ser esta ejecución de notorios perjuicios para aquél , 

la ley previendo esto, dispone que en los casos urgentes y de notorios perjuicios parn 

el quejoso, el juez, con solo la petición hecha en la demanda de amparo sobre la 
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nspensión del lelo, ordenará bajo su más estricta responsabilidad, que se 

mantengan las cosas en el estado que guarden durante el lénnino de ~enla y dos 

horas, tomando las providencias que estime convenientes para que no se defrauden 

derechos de terceros y evitar, hasyta donde sea posible, perjuicios a los inlen!sados 

(Articulo 130 de la Ley de Amparo). 

La suspensión provisional viene a ser una protección complementaria de la 

suspensión a petición de parte; se ha dicho que la suspensión provisional no es 

propiamente una suspensión, porque lo que caracteriza a ésta es que el acto 

reclamado de;a de producir efectos y la llamada suspensión pro~·isional lo que hace, 

es mantener las c-0sas en el estado que guardan en el momento dela reclrullllCión. 

Mantener las cosas en el estado que guardan, impidiendo que se lleven adelante y 

hacer que el acto reclamldo deje de producir efectos, es prácticamente la misma 

cosa. 

Dos requisitos son necesarios para la procedencia de la suspensión 

provisional: que el acto sea urgente y que la ejecución del acto ocasione notorios 

perjuicuios al quejoso. 

La suspensión provisional, cuuyo alcance consiste en mantener las cosas en 

el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución 

que se dicte sobre la suspensión cl.efmitiva, indica queésta es la única capaz de 

alterar la situación jurídica creada por la medida suspensiva. 
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La RSpemión definitiva es, pues, la raolución que se dicta en el incidente 

del Juicio de Gmntias en la Audiencia que establece el Artículo 1~ 1 de la Ley do 

Amparo y de acuerdo con el Articulo 130 de la misma Ley, su vigencia comienz:i a 

partir de que se notifique a la Autoridad Responsable. 

Tal suspensión tiene por objeto prolongar, en algunos casos, la situación 

jurídica creada par la suspensión provisional, pero generalemente altera esa 

situación, en l'i.-tud de que el Juez de Distrito ya cuenta cono elementos distintos de 

los que se le habfa hecho conocer en la demanda de amparo, especialmente el 

informe pre,·io de la autoridadresponsable, en el que se asienta si son cienos los 

11c1,is rec!an:.ados y las razones que se tuvieron en cuenta parn dictnr!o, elementos 

que sin·c:t al juez para estimar si se satisfacen los requisitos de Articulol24 de la 

Ley de Amparo, parn decre1ar la suspensión definitiva. 

"Aniculu 124.- Fuera de los casos a que se refiere el Articulo mcnciom1do, la 

suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: 

J.- Que la solicite el agraviado. 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 

disposiciones de orden público. 

Se considerará, entre otn>< casos, que si se siguen esos perjuicios o se 

realizan esas oontra\•enciones, se conceda la suspensión; se continúe el 
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fimcionamiento de centros de vicio, de lenocinio; la producción y el comercio de 

drogas enervantes; se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 

efectos, o el alza de los precios con relación a artículos de primera necesidad o bien, 

de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias 

dccanicter grave, el peligro de invasión de cntermedades exóticas en el pals, o la 

campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias q11:: envenen al indi\'iduo ,, 

degeneren la raza. 

III.- Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que causen al 

agraviado con la ejecución del acto. 

El juez de distrito, al ooceder la suspensión, procurara fiJar la situación en 

que habrán de quCdar las cosas, y tomará las medidas pertinentes para conservar la 

materia del amparo hnsta la tcmtinación del juicio". 

La Fracción I scñrua que quien pida la suspensión debe ser agraviado, o sea 

aquel sujeto de dcm:ho que se siente afectado por los actos que reclama. 

La Fracción Il seiiala otros de los requisitos indispensables para la obtención 

de la suspensión definjtiva: 

a) Que no se siga perjuicio al intcn!s so~ial, y 

b) Que no se oontra\•ensan disposiciones de orden público. 
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Es ncceauio que en cada caso el Juez analice OOD mucho cuidado si se está en 

presencia de un verdadero interés socin! o no, para decidir sobre la procedencia o 

improcedencia de la suspc:nsión definitiva. 

Podemos afumar que es el Juez de Distrito a quien toca calificar si la 

suspensión puede traer como consecuencia un perjuicio para el interés social, n 

menos que la propia Ley señal~ casos concretos en los que se haya calificado ese 

interés, como se estipula en la Fracción 11 del Articulo 124 de In Ley de Amparo. En 

estos casos que la propia Ley señala, es indiscutible que el arbitrio del Juez de 

Distrito no puede operar para conceder la suspensión definitiva, smo que 

forzosrunentc debe negarla, aun cuando está facultado paro aruúi.z."lr si se está en 

presencia o no de los casos específicos que cita la Fracción en comento, en los 

cuales la suspensión definitiva debe negarse. 

Otra prohibición para Jan procedencia de la suspensión defirutiva consiste en 

que con ella no se contravengan disposiciones de orden público. 

Por otra parte, aun cuando es verdad que corresponde en principio al juez de 

amparo determinar cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen 

disposiciones de orden público que hagan improcedente la suspensión definitiva, 1115 

autoridades responsables están obligadas a demostrar que act\Ían por raz.ones de 

interés social o en funciones de disposiciones de orden público, pues ia sola 

llfinnación que en tal sentido hagan no es bastante para ello, por tener el valor que 

meroen la aseveración de cualquiera de las partes, conforme a la Jurisprudencia de In 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En relación a la Fracción m que establece como último requisito para la 

procedencia ele la suspeiisión de los dlálos y perjuicios que se causen al agraviado 

con la ejecución del acto n:clamado, - de dificil reparación, en realidad lo que el 

Juez de Distrito debe examinar es si existe en primer ténnino el perjuicio y si es de 

dificil reparación; en o!ras palabras, debe en taldene que el Juez, para CODOOCI' la 

suspensión que le solicita el quejoso, debe ellalllinar los antecedentes que originaron 

el acto reclamado, de los cuales se deduz.:a el perjuicio que puedan ocasionarse al 

agraviado con la ejecución de aquél. 

Atendiendo al Organo que concede la suspensión, puocfe ser: Suspensión de 

Amparo Directo y Suspsnsión de Amparo Indirecto. 

Elo incidente de suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto puede 

eofoicitarse en distintos momentos: en el escrito de demanda; en la misma fecha de 

la presenl8ción de la demanda, c:n eacrito pr acparado; en c:ualquier mommto antes 

ele que se ejecute el 11eto reclalllldo; en cualquier momento antes de que se dicte 

scntmcia ejecutoria. 

La saspensión del IClo ll!Cllmado en el llD¡>IUO indinlcto se pedirá mite el 

juez de distrito, '1CIDO lo establecen el Anlculol22 y clenuls de la Ley de Amparo. 

El juez de distrito ordena la formación del incidente en cuanto el quejoso 
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tolicila la suspensión. 

La formación del cuaderno inciden!al ob de suapensión se inicia con wi auto 

en el que se otorga o niega la suspensión provisional, que es una facultad 

discrecional del juez, conforme al Articulo 130 dre la Ley de Amparo . 

En el mismo auto bse sehlan día y hora para ta oelebración de la Audiencia 

lncidental(Artículo 131 de la Ley de Amparo). 

Se ordena notificar a las partes y se hace ta solicitud del infonne previo a las 

responsables. 

El informe pRVio es el documento por medio del cual ta responsable e.'lpresn 

si el acto es cierto o no. 

Si se niega la existencia del acto, corresponde al quejoso probar lo CO!llrario. 

Al reconocer la respomable la existencia del acto reclunado, el quejoso 

necesita probar que es suspendible para que se le otorgue la suspensión 

La &Ita de illfOrmc pnivio bacc presuntivammte ciertOls los ldOS reclllllados, 

de acuerdo al pimlfo del artículo 132 de la Ley de la materia. 

El infomlc previo debe rendirse en el ténnino de veinticuatro horas; su 
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1'lllllici6n ocane Vlriol ellas despu6s y siempre momentos mtes ele la mümcia 

iacidental. Lo que califica de informe extaapoóneo, pero se toma m cuenta y 

JllOVOC& et 1plUlllliento de la citada adiencia, en caso de que to solicite et quejoso, 

aduciendo tlltado de indefmsión por desconocimiento del illfbrme. 

La pruebas permisibles únicamtme en et im:idente de suspensión, de 

acuerdo al articulo 131 de ta ley son: 

1.- La Documental. 

2.-La Inspección Ocular. 

3.- La Testimonial. 

La audiencia im:idental es wt lelo procesal, en et que las partes iDslnlyen al 

juez para qae se enCUCDtn: ta posibilidad de dictar scntmcia interlocutoria. 

La audiencia im:idental oompmulc los tre periódos que mcieml la audiencia 

comtituciollal o de fondo o sea, los de pruebAS, a1eptos y amtencias. 

El juez llellala co.a precisión los actos reclamados que se suspenden e indica 

las autoridades que conesponden, a fin de que se mantengan las oosas en el estado 

en que se mcucntran. 
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Los requisitos de clectividad de la IUlpCllSi6n consisten en las condiciones 

que debe llenar el quejoso para que surta efectos la suspensión siendo los 

1iguienres: fianu, hipoteca, piada y depósito. 

&tos requisitos comistm m - pnntia para que pueda - resan:ido el 

tercero perjudicado de los dallas y prejuicios que le ocasione la presentación de la 

demanda, en CL'IO de que se le niegue el amparo al c¡uej090 (mticulos 12~ al 129 de 

la Ley de Amp:iro). 

En el sistema cmsdo por la Constitu.ciónde 1917, conesponde a la Suprema 

Cc>rte de JUsticia de la Nación y a los Tn'blllllles Colegilldos de Circuito conocer CD 

única instancia de los amparos que se pidan contra llClllencias defmitivas dictadas en 

los juicios civiles, penales, laborales o lldministrativos. 

Como lo adlalamos anteriormente, la llllSpCll:SÍÓn de amparo directo la 

concede la autoridadresponsable, la misma lllltoridadque hubiere dictado Isa 

sentencia contra la que se reclame. 

Son los artículos 170 yu 171 de la Ley de Amparo, entre olros, los que 

norman la suspensión en amparo directo. La autoridad lelpOllBlble m este mnparo 

directo es quién cmade la supemión, porque desde el momento CD que se le 

presente la demanda actúa como autoridad federal y CD auxilio de la justicia federal. 

Cuando el mnparo se pida CCllllra sentencia definitiva dictada en juicios 
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ptlllles, civiles, llllministrativos o laborales, Ja autoridad raponsable smpendenl la 

ejecución de la sentencia tan pronto como el quejoso lo clc:nuncie, bajo protesta de 

decir verdad, haber promovido el mnparo dentro del término que se fija para 

interponer este recurso, cdul>imdo con la damncia anas copias exactas de la 

demanda de amparo, de la aaales una se enlrcpni al colitipnte del quejoso o 

tercero perjudicado, y la olla se entregará al Agente del Ministerio Público que baya 

ejercitado la acción penal en los asuntos de este orden; otra copia se agregará alos 

autos respec!h•os. 

En los amparos contra sentencias definitivas ch·i!es, además de los requisitos 

de la denuncia y de las copias será preciso, para ordenar la suspensión, que el 

quejoso de ti= de pagar los daños y perjuicios que con ellas se ocasionaren. La 

suspensión dejará de surtir sus efectos si el colitigante o tercero perjudicado diere 

contrafianz.a que asegure la reposición de las cosas al estadop que guardaban antes 

de la violación de prantias, si se concediere el amparo, y el pago de los daños y 

perjuicios que sobrevengan por Ja no suspensión del acto roclamado(articulo 173 de 

la Ley ele Amparo). 

En los casos del articulo anterior, la suspensión se decretará de plano, sin 

trimite de ninguna clase, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promoción, 

y las providencias IObre lldmisión de fianzas o contrati=s se dictarán de plano, 

dentro de igual término. 

Si la autoridad que conozca del amparo negare la suspensión o no resolviere 
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sobre ella en el termino sellalado o rehusare la ldmisión de fianza o contrafian7.3, la 

parte agraviada podrá ocwrir en queja a la Suprema Corte de Justicia de la Nación" 

Dada la importancia y trasoendencia que tiene la suspensión, la Ley concede 

el auto que lo otorga, niega o nwoca el m:uno de nwisi6n, que pueden inteiponer 

todas las partes que intervienen en el Juicio. 

Aun cuando e.<tisten diversas modalidades de la suspensión de los actos 

reclamados, en cuanto a su procedimimto y Autoridades que la decrcbn, en rigor 

pueden reducirse a dos: la provisional y la defmitiva. 

El Articulo 130 de la Ley de Ampnro rige la suspensión provisional y esta 

medida está relacionada intimamente oon lo que dispone el Articulo 124 de la mislllll 

Ley, ya que el primer precepto textualmente dice: 

"En los casos en que procede la suspensión conforme al Articulo 124 de la Ley, si 

hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con otros perjuicios 

para el quejoso, el Juez de Distrito, oon la sola presentación de la demanda de 

1111paro, podrá obtener que las CQS3S se lllllllenpn en el estado que guarden hastn 

~ se notifique a la autoridad responsable de resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes plllll que no se 

defrauden derechos de tercero y eviten perjuicios a los interesados, hasta donde se.i 

posible o bien, a las que liienm procedentes para el asegur.uniento del quejoso, si se 

trata de la garantía de la libertad penional". 
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"En este último caso la suspensión provisional surtirí los efectos de que el quejoso 

quede a disposición de la Autoridad que la haya concedio, bajo la responsabilidad 

de la Autoridad ejecutora y sin perjucio de que pueda ser en libertad cousional, si 

procedien:, bajo la más estricta responsabilidad del Juez de Distrito quién tomará, 

edemlis, en todo caso las medidas del aseguramiento que estime pertinentes". 

"El Juez de Distrito siempre conocera la suspensión provisioruil cuando se trate de la 

restricción de la libertad personal fuera el procedimiento judicial, lomando las 

medidas a que alude el párrafo anterior". 

Del texto trar.scrito se advierte que los efectos de la suspensión pro\•ision:ll 

consisten en mantener wi estado de cosas desde el momento en que se notifique a la 

Autoridad Responsable el mandamiento correspondiente, basta que se notifique a la 

misma Autoridad la resolución sobre la !lllSJICDSión definitiva; tiene como efecto 

inmediato que la actividad de las Autoridades sdlaladas como . responsables se 

paralice hasta en tanto se les notifique la segunda resolución. 

En cuanto a la suspensión definitiva que se rige por lo dispuesto por el 

Articulo 124 citado, la Ley no fija en ténninos precisos cuales son los efectos de esa 

medida, ni tampoco qué tiempo dJua la misma; pero teniendo en cuenta que el objeto 

de la llllSpCllSión es evitar los cldos y perjuicios de dificil reparación que pudieran 

causarse al agraviado con la ejecución de los actos reclamados, es indudable que 

mientras esos daños y perjuicios puedan realizarse surtirá efCcto la medida, que tiene 

por objeto práctico impedir que la Autoridad Responsable ejecute en alguna formn 
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loe 8dol, llaSla que se docida por -=cia ejecutoria sobre la constitucionalidad e 

in.constitucionalidad. 

En la suspensión definitiva el Juez de Dimito, acgún la Fracción Il del 

Articulo 124 mencionado establcoe que al llODceder la suspensión procurará fijar la 

situnción en que habran de dar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 

conservar la materia del amparo hasta la terminación del Juicio, es decir, se trata de 

una resolución en In que se toma en cuenta, no solamente los intereses del quejoso 

sino también los del tercero perjudicado y el interés de mantener vi\'a la materia del 

amparo. 

La vigencia de la suspensión definitiva, en ~os generales, comienza a 

partir de la fecha en que se notifica la RSO!ución a la Autoridad Responsable y 

termina h4sb que se refiere al incidente respectivo, a menos que sea revocada por 

alguna de las formas autorizlldas por la Ley, esto es, por medio del recurso de 

re\'isión o por la presencia de IDl hecho superviniente. 

La suspensión provisional surte sus efectos desde que 1e notifie11 a la 

Autoridad Respon.sahle, cuando no se condicionan a ningún requisito o bien, desde 

que se hice saber a la misma que se ha lllltisfecho tal requisito, ya sea que la 

notificación se baga por los fimcionarios del J~ o biclll eiánloficialmen por el 

inleresado, a través de la copia certificada del mandato, y que sus efectos tenninan 

en cuanto se notifique a la propia Responsable la suspensión defmitiva. Esta 

oomi= a surtir sus efectos desde que se notifica a la Autoridad responsable en 
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cualquiera de las formas apuntadas, se condicione o ao 111 vigencia a la satisfilcción 

de dclcmainldo Rqllisito y que termina hasta que se dicta ICllfcllcia firme en el 

1111paro, a menos que se revoque por el superior a uavés del recurso de miiaión, o 

por el mismo Juez de DiStrito, por hecho superviviente, en los términos del Articulo 

140 de la Ley de Amparo en vigor. 
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CAPiDTLQW 

FORMA EN QUE SE CANCELA LA 
SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

EN MATERIA DE TRABAJO 

•.t Necesidad de Legislar sobre la Neaattva de Suspensl6a de los actos 

reclamados. 

Los amparos directos tienen como actos reclamados .rtencias dd"miti\'85 de 

tribunales que ~ali7Jlll función jurisdiccional y que RSUleven el asunto en' lo 

principal. 

La suspensión en el juicio de amparo directo, en materia laboral, su 

prococlencia es a petición de parte. 

El Articulo 174 de la Ley Reglmnmtaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Cosntitución Fodcnl previene que: -nltúdose de 1lludos o relO!uciaaes que 

poapn fin al juicio, dielado por Tribanales de tnbajo, la suspmión 111 OllllCllderá 

m los casos ea que, a juicio del Presidente del Tn'bunal mpectivo, no se oponga a 

la puto que obtllw>, si es la obrera, en peligro ele no poder aubsistir mientras no se 

resuelva el Juicio de Amparo, m los cuales aólo se suspenderá la ejecución en 
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La suspensión surtirá efix:tos si lle otorga caución en los mismos ll!rmiaos del 

Articulo lllltcrior, • menO. que se ooaltituya '10lllndilna por el tercero perjudicado". 

No es la Jllllta la ~ competente para resolver acerca de las 

suspensiones en toa juicios de unpuo dinictos, sino es et Piaidente de la misma, al 

que debe solicillne la mspensión del meto roctmnado,. Porque de acucn!o con lo que 

establece et Articulo 174 ele la Ley de Amparo en vigoc, son precisamente los 

Presidentes de las JUDt.as ele ean..iliación y A!bitnje lss Autoridades que deben 

resolver acen:a de la supensión, en los cuas en que se promueve juicio ele mnparo 

directo -O Laudos dictados por los Tribunales de Trabajo. 

El Ariculo meacioaado establece que tratiadose de Laudos o de resoluciones 

que ponp.n fin a juicio clictiido por tn1111Mles de ~o. la 1115peDSión se conoederá 

en los cuos en que a juicio del Presidente de la Junta respectiva no ee poop a la 

parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se 

resuelva el juicio de unparo. 

Es ~stica de esta supensión que para que tea otorgada, 11 Cn'- de 

La1ldoe que ooadailn a inchnnizar 11 tmbajador, no se debe poner en peligro la 

IUbsistem:ia ele la parte obren mienbs se rauctve el Juicio de Ampllo Clllndo ésta 

haya obtenido el Laudo filVOl'llble, en cuyo caso sólo se suspmclení la ejecución cn 

cuanto eiwecla de lo --no para aaegurv tal subsistencia. 
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La .&cabd direccional que tiene los PreaidaJles de las Jlllllu de 

Caacili.ICión y Arbitraje, para 1pm:iar si con la saspeasión se coloca al obrero en 

pelipo de no poder nbsistir ha sido --'a por la jurispnidmcia que establooc 

d crifmio de que dicho peligro 111rge cumlo al trabajador se le ocasionen trastornos 

impnbles, parque no dispollpll de oCn>s elemmtos pm"111111bsistir, distintos de las 

pmcntaciones a que hubiese sido ocmdellldo el patrón. 

En otras palabras, es In naturmlez.a ele éstas la que detennina si la inejccución 

de un Laudo mbittal llUSCita el riesgo de que el olRro no pueda subtistir mientras se 

filla el Amparo Directo; por lo que, cundo el Laudo reclamado impone al patrón 

prestaciones que se conceptúan vitales para el trabajador, la suspensión es 

improcedente 

Para conceder la suspensión de los Liados que se recunm en Amparo 

Directo, la Cuarta Sal• de la Supn:ma Corte de Justicia de la Nación, analil.ando la 

aalinleu de la smpensión del ICto reclmmdo, ha llUStelltlldo • través de la 

Jurisprudmcia casos especlficos sobre la improcedencia del beneficio SUJpelllional 

contra la ejecución de Laudos dictados por las Jlllltas de Caacililción y Arbitraje, 

siendo - de CICll criterios: 

1.- Que la suspensión en materia de Cnbajo es improoedcntc huta por el impone de 

seis meses de salarios, por ser éste et término considerado como necesario para la 

tramitación del juicio de garantías. 
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2.-~la suspc:asión no debe otorprse 1i el Laudo coadena 111 patrón a pagar a los 

deudos del tnbajador llllA in~ión por muem de éste. 

3.- Tampoco procede la ampemión si el Laudo reclamado condena 111 patrón al pago 

de la indcmniw:ión por llCCidente de trabajo en fisvor del obRro. 

Es improcedente conocer la suspensión en los casos anteriores, según la 

Jwi!pnulencia establecidas por la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Ju.<ticia 

de la Nación, porque la sociedad está interesada en que esos pagos sean cumplidos a 

la mayor bre\•edad, ya que están destinados a la satisfacción de necesidades 

imperiosas e implazables de los deudos de los trabajadores o de éstos. 

Fuera de los casos Jurisprudenciales apuntados, en los que es oblisatoria la 

denegación de Ja suspensión por el Presidente de la Junta de Conciliación y· 

Arbitraje de que se ti-ate en acatamiento de lo dispuesto po el Articulo 193 de la Ley 

de Amparo, dicho l\Jncionario conserva su facultad discrecional para detenninar si. 

concede o no la citada emdida cautelar, atendiendo a si con ella se pone en peligro 

al trabajador de no poder sub9istir mientras se resuelve el juicio directo de garantías 

facultad que, como ya se dijo, consagra el Articulo 174 de la Ley de la materia. 

Coacedida la suspensión por dicho Presidente, para que surta sus efCctos el 

quejoso debe otorgar causión (fianz.a), para garantizar los daños y perjuicios que con 

ellase pudiesen causar al tercero perjudicado quien a su vez, tiene derecho a prestar 

contra-fianza para lle,·ar adelante la ejecución del Laudo niclamado. 
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La fijación del modo de las prantlas y contr-prantíu queda al prudente 

arbitrio del mencionado filncionario y su exigtliilidad de substancia incidentalmente 

ante él, en los términos del Articulo 129 de la Ley. 

El quejoso, por imperativo !epi, debo ellluliir un billete de depósito, 

conteniendo el importe de los seis meses de 1111Cldo del trabajador y la garantía por el 

resto del import~ del Laudo. 

La obligación que ocntrae el quejo<o al otorgar garantía para que swta 

efeclos la suspensión de los a.:tos reclamados, oonciste en responder de los dafios )' 

perjuicios que con dicha suspensión pueden causarse ni tercero perjudicado, en el 

c:iso de que el propio quejoso no obtuviere sentencia favorable en el Juicio de 

Garantins. 

La oblignción que contrae el tercero perjudicado, al otorgar oontra-garantias 

para que deje de surtir efectos In suspensión de los actos reclamados, de acuerdo con 

el Articulo 126 de la Ley de Ampnro, DODSiste en responder de los dailos y perjuicios 

que se causen al quejoso con dicha ejecución y además de los gastos que aquel haga 

para restituir las cosas al emdo que guardaban antes de la violación de las 

garantias, en el caso de que se le otorgue la protección solicitada. 

Por último, debe tomarse en cuenta que la Fracción VlII del Articulo 95 de la 

Ley establece la procedencia del recurso de queja contra las resoluciones 

suspensionalcs dictadas por la Autoridad Responsable, en los casos de interposición 
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de juicios de uiparo directos, contra ICll1cacias definitivas o laudos y oaa motiw 

del manejo de la llllpallióD por ella. 

Como ya sabemos, la suspensión en el Juicio directo de prantias adopta la 

fonna procesal de incidente, que se tramite ante el Presidente de la Junta de 

Conciliación y Albitraje respectiva. 

Tratandose del incidente de suspensión contra la ejecución de Laudos 

arbitrales ddinitivos, se concede o niega de plano, sin substanciación espec~il, 

bastando la petición del quejoso, o la simple promoción del juicio de garantías. En 

el Juicio de Garantías directo no existe la suspensión provisional ni 1B definitiva, 

sino la suspensión ÚDÍca, cuya concesión o denegación no es intrínsecamente 

jurisdiccional sino administrativa, por no implicar contención alguna. 

En el mismo auto en que el ~idente de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

otcirga la suspensión contra la ejecución Jaudos laborales, se fijan los requisitos de 

efectividad que debe cumplir el quejOIO para que dicha medida opere. 

Coll1!a el proveido en que 1e OOIWOda o niegue la supaWón, en que se fijen 

ÑnDs o CODU'a-filnl.lls iluaorias o insuficientes, en que se admitan o rchUlll eatos 

medios de pnnlias o ooatn cualquier ClCra resolución que ae prommcie en el 

incidente suspensioml por el Praidmte de las Juntas de Comiliación y Arbitraje y 

que causen dai!.os y perjuicios notorios a alguno de los interesados", procede el 

recurso de queja (Articulo 9S Fracción Vlll de la Ley) del que conoce, el TriblUUll 
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Ccllo¡ildo de Cirwito conapoadiente (Articulo !19, pimfo segundo) de la Ley de 

Amparo. 

4.2 Negaltva Suspenll6n ele IOI ActOI Reclamado• por 

Seis !\teses de Salario en Materia de Trabajo. 

En el presente apartado solamente trataremos sobre la necesidad de legislar 

sobre la negativa de suspensión de los actos reclamados por seis meses de salario en 

materlll obrera. 

Contemplando el espíritu de las distintas tesis de Jurisprudencia establecidas 

por la cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando ésta 

Suprem Autoridad estableció, por maru:lato expreso del n:ferido Articulo 174 de la 

Ley de Amparo, que la suspensión se negará al palnín por un ténnino de seis -. 

que es el tiempo medio en que se ha estimado que puede tardane m resolverse IDl 

Juicio de Amparo Directo interpuesto por el pmón en contra de un laudo 

condenatorio, deben mtrepne inmediatammte esos 1eis me5!1S al trabajador, con el 

objeto ele uegurarle su Sllbsistencia. 

Como puede apreciane, la finalidad pcneguida tiende a pranti7.ar la 

llllbsistencia del obmo, a no ponerlo en peligro de no poder subsistir mientras !óe 

resuelve el juicio de amparo y para que pueda, durante todo ese lapso, buscar un 

empleo o esperlU' las resultas del juicio, si es que ha solicitado el pago de la 
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indeinnjncjón respectiva,; es decir, que ba optado por esa 1CCión, porque en 

aquellos casos en donde se recl11111& la reinstalación, o sea el cumplimiento del 

contnlo respectivo, en!Ollllell el criterio sustenlado 10bR el particuW no ba wrildo, 

pum la 11Upa1Sión Dei debe nepne porque la lalljor forma de uegurar la 

subsistencia del obrero que obtuvo L1111do a su filvor, es reinstalándolo en el puesto 

del que file separado. 

En los Artículos 174 y 175 de la Ley de Amparo el legislador lo que hizo file 

simplificar la resolución de los incidentes de suspensión en los juicios de amparo en 

c:aestiones obreras, dejando determinado margen para que el juzgador pudiera hice!' 

uso de su ubitrio y dictar resoluciones más o menos justas, lll11lOllizadas con el 

espíritu !epi que debe imperar siempre en toda reolución judicial. 

En un conflicto obrero-patronal sólo debe asegurarse la subsistencia del 

obrero reclamante, piira que proceda la S1UpeDSión y 1i por cualquier ciscunstancia, 

ami cuando ésta sea ajena al mismo patrono, el obrero tiene medios de subsistencia, 

entonces la suspensión se concede m fimo.a sbtoluta c:rc.do 1in eluda al¡umt tal 

criterio una situación mis justa, porque bien puede dme el caso de que la autoridad 

de trabajo por un error, por aaa falsa apreciación o por cualquier cin:unstancia, 

condene ileplmentc a ddamimdas prcstancioncs a un palrollO y ffte, en el juicio de 

mnplllO rcspectiw clrml*lre lo ilepl de tal QOlldena y llegue a obtener aaatencia 

absolutoria; mtooces, por virtud de la ASpenSión que se le COl!lledió en forma 

ab!IO!uta no resiste ningún perjuicio pero, si por el contrario se ejecutó el acto 

reclamado, ponpmos por caso la entiega de una cantidad de dinero,cntonces la 
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nueva .-lw:i6n que se dicte ao llri mú que 1ID& declantoria RllllÚtica, porque 

aun cuando le quede el derecho de exigir la devolución de la smna entregada 

ilegalmente, sabe de antemano qué 1111 cantidad casi nunca le será reinlegnda, 

~isamente por la imolvmcia de que la obtuvo. 

Creo que es necesario legislar IObre la negativa de suspensión de los actos 

lllelamados por seis meses de salario 111 materia de trabajo, pues al concederse lo 

suspensión del acto reclamado en forma absoluta se está ante una situación más 

justa. porque al negarse la suspensión al patrón por d importe de aeis meses de 

salario, que es el tiempo medio en que se ha estimado se puede tardar en resolver un 

juicio de ruuparo directo, el importe de esos seis meses de salario se debe entregar 

inmediatamente al trabajador, el cual puede disponer de él en cuanto lo desee, 

situación que trae consigo un enriquecimiento ilegitimo por parte del trabajlldor; en 

el caso de que el patrón en el juicio de lllllplllO repectivo demuestre lo ilegal de la 

condena de que fue objeto por la Autoridad Laboral y obtenga la protección de la 

Justicia Federal que le concede sentencia absolutoria. 

Ni por la vía de Amparo ni por la vía laboral, ni aún por la vfa civil, existe 

algún medio eficaz pora hacer exigible la dewvolw:ión de la cantidad recibida por el 

trabajador y que indebidamente ha sido pagada, d cual tiene la obligación de 

restituir. 

Por tal motivo, pienso que es necesario cambiar esta tesis jurisprudenciol y en 

su lupr establecer que en esos casos el patrón podní tener la opción de ofrecer al 
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ua&.jlldor el puesto que venia ocupando u otro, si ao es posible darle aquél que 

cle9empellaba, sin modificar las ccndiciones de trabajo ca que venia pmtando IUS 

.-vicios (mismo lugar, hllnrio, Nlario, etc.). En esta fonna el pmón podría 

m.rcirse de los ulllioS que va a tener que pagar mientras le preste llaVicios 

(dunmte el tiempo en que 111: resuelva el uiparo), modiule el trabajo que el 

empleado que obtuvo sentencia favorable en el laudo le preste. 

En esta fonna se terminará QOl1 la injusticia para el patrón de pagar seis 

meses ele salarios sin recibir oontra-prestación alguna, y el trabajador tendria la 

oportunidad de asegurar su subsistencia, ~ aervicios al patrón mediante el 

pago del salmio ~ndiente, medida que puede tener a combatir el excesivo 

abuso de la suspensión y el enriquecimiento ilegitimo del trabajador. 

Resulta lógico que si el trabajador se niega a volver al trabajo, llllllljue ésta 

no haya sido la accián que intentó, el patrón no debe ser obligado a pagar los seis 

me5es ele salmio que ha establecido la jurisprudencia actual de la Suprema Corte de 

Justicia. 
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CONCLUSIONES 

Prilmn.-Quiéa. debe-.dlr lllbnl .. ....-del lldo nclmlllllo ... Jllllla de 

Cmciliaci6a y Adlilnje ocimo ampo oohPdo y 1111 el ........ de la 

lanta, ya que el_,,.., dindoomi&n.. la ley debe de ........ par 

cmiducCo de la mtuiUd nllpCmMble y la mutarid.t nllPCJlllllble •la Jllllla. 

Segunda.- La Jmúprudmcia emitida par la Supr-. Caña de JUlticia de la N1ei6n, • 

m el .mido de que llUDdo el laudo caadme a reiallala' al tnbajedor, llli 

debe 1111pr la ~ióll del lldo nd-so m lo q119 rmpecta a la 

reimlal1eión, y debe Cllllllllllm' Rllpldo al Jl&ID de loe tal8rios caidm; pero 

Clllllldo el laudo caadma al..., de la jndemniación ocatilllciallll y 

MIJrios caídos, llO debe lllB*I« la ~ión medimle el pago de 111ia 

-de..i.rio. 
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Terccn.· De u.do cm laJurilprudmcia de la sapr.. CarledeJutíciade la 

Nación la llllpllftlióa se debe aepr, ai. eatoe - por lo que 11e n6n a 

IOI AlariOI que comlpOllden & leÍS-, tiempo 1111 el que el lllÚ llto 

1nbuaal, ooacidln 11e debe ftllOlwr el Juicio de Amplro, y .,..-.mm-ta 

lllblillmcia del Cnblij8dor m-laptlo. 

Clwta.- Desafortunadllnalte m múltiples OC1Ciones Ju juntu por error, por- &Ju 

apreciación o por cualquier otra cin:lmslancia, indebiUmente dicta laudos 

coodenatorios, lo que Irle como oomecuencia que el patrón indebidamente se 

ve oblipdo a cubrir el moalo omrespoadímte a 1eis meses de salario. 

Quinta.· Cuando el patrón en estos casos, obtiene sentencia favorable en el Jucio de 

Ampuo que interpone, paia el~ de que 1e dicte un nuevo laudo que debe 

ablolwr de las acciones inleatadu, 1e ve imposibilitado pea r=iperv la 

cmuidad, que por la acptiYa de smpensión, te le obligó a cubrir al 

trabajador. 



132 

llmda.- Piia trmr de evÍlllr ada injUlta 8ilulci6n, cp lfilda a lol pmnia. que 

indebidlmmte fllcron QC!!Mlentdoa m principio, propongo que 1e adicione al 

art. 174 de la Ley de Amparo, o 1e cambie la 1arilprudllDcia que aobre el 

· plltiaalv exille, en el leldido de cp 8lllo debe mpne la 1111p1mión por el 

tmmino de a - CUllldo e1 nba.iadar • ~ implllibilitado de 

pnlllllr iierviciol, cmDD lllCllde, m los - m que lllbilllldo IUfrido 1m riesgo 

profmioaal, que lo ÍDCltf*Ífe, haya inlmllldo el pago de la jndmmi1J1Ción 

~- En los cuos m que 1e dllllllrule la indenmiDción 

ixmtitucional por clmpido injustificado, 1111 le debe dar oportunidad al palrón, 

de ofhlccr al trabajador el puesto que venia ocupando o algún otro compatible 

con la capacidad del lnlbajlldor, respetado el aalario que vmía disfrutando, 

jornada de trabajo y demás condiciones, mienlru se resuelva el Juicio de 

Amparo que intentó y asl, en esta forma. aunque el patrón llegue a obtener 

sentencia fiivorable en dicho Juicio de Guuliu, 11e pod1' rmucir de la 

Cllrtidad que se ve obligado a pagar al tnbajadar por el tiempo que dure la 

tramitación del juicio de unparo ron los 1SVicios que mquel le preste. 

En ella forma 1e actuaria con juticia y equidad, pues rmulta ovio que ai el 

a.bajador ee niega a pnslm" esvicios, 1111 porque tiene ya 1m a.bajo clifismle 

o medios para llUbsistir, por el tiempo que dura la lnmitación del Juicio de 

Amparo, que 1111 pnicillamenle lo que el 1egWador trató de caidar con el ut. 

174 COlllllltado. 



emI.IDGRA.FfA 

AlULLA BAS, FERNANDO. 
1982. "ElJaicio de Amparo" 
México. F.ditorial Krmtos, S.A. de C.V. 

BAZDllESH, LUIS. 
1979. "Curso Elemental de Juicio de Amparo". 
México. F.ditorial Jus, S.A. 

BUROOA, IGNACIO. 
1979. "El Juicio d.: Amparo" 
México. Editorial PoITÚll, S.A 

BURGOA, IGNACIO. 
1981. "La Garanliiis Individuales" 
México. &litorial Porrúa, S.A 

BERMUDEZCISNEROS, MIGUEL. 
1977. "La Oblipcianes en el Derecho de Trabajo". 
M6lÚOo. C1in11m1 Edil«. 

133 



COU'l'O, JllCARDO. 
1929. "La Salpluión del Acto 
ar•emado mcl Amparo". 
México, D.F. Editorial Pomia 

CABANELLAS, GUILLERMO. 
1968. "Compendio de Derecho Laboral". 
Bu.:no~ Aires. Bibliográfica Omega 

CARRILLO FLORES, ANTONIO. 
196~. "La )IL<ticia Federal y la Administración Pública" 
Mexico. Editorial Pomra 

CASTRO ZA V ALETA, SALVADOR. 
1977. "Prácti.::a del Juicio de Amp110-Doctrina, 
Fonnulario y Jurisprudencia" 
México. Editor y Distribuidor Cardenas 

CAVAZDS FLORES, BALTASAR. 
1984. "causales de Despido". 
México. Editorial Trillas. 

CAVAH>S FLORES, BALTASAR. 
1979. "Los Trabajadores de Confianz.a" 
México. Editoritll Jus. 

134 



COSIO VILLEGAS, DANIEL. 
1!177. "Hiltcria Gmaal de México" 
México. Editoril1 Pclnúa. 

DE BUEN L., NESTOR. 
1980. "La Relbnna del Proce9o Labonl" 
México. F.ditorial Pomia. 

FIX ZAMUDIO, HECTOR. 
197.5. "El Juicio de Amparo". 
México. Editoril1 Porrúa. 

FIX SAMUDIO, HECTOR. 
1979. "2.5 Alias de Evolución de la Justicia 
Coaltituciollll" 1940-196.5 
México, UNAM, Instituto de lnvestipcioaes Jarfdicas 

OONZALEZ DE COSSIO, ARTIJRO. 
1983. "El Jllil:iodeAmparo" 
México. Univcnidld Naciollll del Eat..io de México. 

GUERRERO LOPEZ, EUQUERIO. 
1971. "Rellcioaes Laborales". 
Méiüoo. f.dilorial PcJnúa. 

135 



A. HERNANDEZ, OCTAVIO. 
1996. "Cuno de,.,,,,..,., 
Méllioo, EAlicioaa Bolas. 

LEON ORANTES, ROMEO. 
1955. "JIÜCio de .AmpGo". 
México, Edilorial Joº• M. Cajiga, Ir., S.A 

MORALES, HUOO ITALO. 
1987. "La Estabilidad en el Empleo". 
México. Editorial Trillas. 

NORIEGA CM"TU, ALFONSO. 
1980. "Lecciones de Amparo". 
MélÜQQ. Editorial Pomia. 

PARDINAS, FELIPE. 
1!17S. "MetodoloSia y Técnica de Investigación 
m Ciencias Sociales". 
Méxioo. Editorial Siglo Veintiww F.clitores. 

PADILLA, JOSE R. 
1!178. "Sial.lpsia de Amparo". 
México. Cín:law, EAlitor y Distrihuidlr. 

136 



PALACIOS, JOSE RAMON. 
1963. "lllltitllc~ de Ampuo". 
Puebla, Puebla. FAliklrial atila Jr. S.A. 

R. PADILLA, JOSE. 
1978. ºSinopsis de Amparo" 
México. Editar y Distnbuidor Cúdmas. 

RAM1REZ FONSECA, FRANCISCO. 
1984. "El Despido". 
México. Pllblic81:iones Adlllinislrativas y Contables. 

ROSALES AGUILAR, ROMULO. 
1973. ºFormulario del Juicio de Amparo" 
Mellico. Ediciones Botas. 

RUSSOMANO MOZART, VlCTOR. 
1981. "La Eltabilidad de Trabajador en la Empresa". 
México. Dirección Geaaa1 de Pllbl~ionca. UNAM. 

SOTO GOROOA, l. LIEVANA PALMA, G. 
1977. "La SlllJlllllSióD del Alllo Recllllllldo 
- el Juicio de .Ampmo". 
México. Editorial Porrúa, S.A. 

137 



TENA RAMJREZ, FELIPE. 
1"2. "Filanomia del Amplto - Materia .Admiailtnltiva". 
México. E'ditGrW Pamla. 

TRIGO, GASPAR. 
1940. "La SUpensión en los Juicios de 
Anlpmo m M8teria Olinn". 
Múico. Ediciaaea Bow. 

TRUEBA, ALFONSO. 
1981. "La SUspemión del Acto Reclanuido o 
Providencia Cautelar en el Dmdlo Amparo" 
Méxi;;o. Editorial Jus. 

V. CASTRO, JUVENTINO. 
1978. "Le.:ciones de üanntlas y .Amparo". 
México. Editorial Porrúa, S.A 

Vll.LEGAS V AZQtJEZ, CARLOS. 
19,9. "El Incidllalcde Suspemióndel Acto 
Reclamado en el Juicio de Ampm>". 
México. F.dicioMS Botas. 

138 



LEGISLACIÓN 

Caastitución Política de los Eltldos Unidoll Mexicanos Comentada. 
México. 1!185. BditorW Pmva 

Caastitución Política Yucatec., 1940. 
MéllÍCo, 1986. Editorial La~ 

Ley Federal del Trabajo 
Ramirez Fon.o;eca, Francisco 
México. 1985. Editorial PAC 

Ley Federal del Ttabajo y otras leyes laborales. 
Comentarios y Jurisprudencia 
Climent Beltrán, Jun B. 
México, 1970. Editorial Esfinse. 

Ley Federal del Ttabajo 
Trueba Utbina Alberto 
México, 1985. Editorial Pomia 

Nueva Ley Fedaal del Trabajo TematiJa!la y 
Sidcmati1.llda. 
Cavazos Flores Baltasar 
México, 1985. Editorial Trillas 

139 



140 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Bases Constitucionales del Juicio de Amparo
	Capítulo II. Sujetos del Juicio de Amparo
	Capítulo III. La Suspensión de los Actos Reclamados
	Capítulo IV. Forma en que se Cancela la Suspensión de los Actos Reclamados en Materia de Trabajo
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación



